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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

•s 16 .—El conde de P a r í s se ha roto una 
^ n í i Su estado es satisfactorio. 

furin 15.—Victor Manue l ha entrado en t e r r i to 
rio napolitano. 

Upóles 14.—El prodic tador y los ministros se-
irán en sus puestos, pero no as í Crispi^que ha si-

C alejado del poder. 

Qpj-pú.—La escuadra inglesa i n v e r n a r á en el 
Adriático para v i g i l a r aquellas aguas. 

par¡s 16.—La re t i rada del nuncio ha producido 
pnsacion: a d e m á s se sabe que el embajador ruso 

Tur in no se re t i ra solo, sino con todo e lpe r so -
¡jjl de la embajada. 

Marsella 15 .—El general L a m o r i c i é r e ha debido 
llegar hoy á Roma. 

Nápoles 15.—El gobierno del dic tador se ocupa 
exclusivamente en tomar medidas para la e jecu
ción del plebiscito re la t ivo a l voto anexionista, que 
tendrá lugar el domingo 2 1 . Se espera g ran mayo
ría en todas las ciudades y grandes centros, pero 
se teme que las gentes del campo no vayan a l es-
crutinio, y en vista de esto se ha decidido que 
agentes oficiales recorran los pueblos rurales reco
giendo los votos. 

El bombardeo de Capua entre napolitanos y ga-
ribaldinos no h a b í a dado resul tado. 

En daeta se hacen p repara t ivos considerables de 

^ L a escuadra piamontesa no se ha presentado 
aún delante de la c iudad. Se a t r i b u í a esto á una 
orden procedente de T u r i n , por asegurarse que el 
bloqueo de C á p u a no seria reconocido por las p o 
tencias. 

Parts 15.—No es c ie r to que haya fal ta de armo
nía y buena intel igencia entre las tropas francesas 
é inglesas que operan en China . Por el correo p róx i 
mo se esperan noticias de a lguna v ic to r ia . E l e jé r 
cito annamita, mandado por un pariente del em
perador de Cochinchina, ha atacado á las fuer
zas europeas; pero estas han sostenido sus posicio
nes, no obstante el inmenso n ú m e r o de sus contra
rios. 

Los diarios de las potencias del Nor te dicen que 
la entrevista de Yarsovia s e r á favorable á la paz 
europea. 

Paris 16.—Quedan el 3 f r a n c é s á 69-15; el 4 1/2 
á 95-60; el in te r ior e s p a ñ o l á 47 5/8; el exterior á 
481/2; el diferido á 39 3/4, y l a amortizable á 23 3/8. 

Londres 16.—Quedan los consolidados de 92 3/4 
á.7/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

En el correo extranjero encontramos el dis
curso pronunciado por el conde de Cavour en 
las Cámaras de Turin, discurso que le está va
liendo grandes aplausos de la prensa adicta á 
su política dentro y fuera del Piamonte. 

El primer ministro del rey Yictor Manuel 
ba declarado que se habia creído en el caso de 
presentar su dimisión con todos sus compañeros, 
efl vista de las disensiones que entre él y Gari-
ialdi existían; pero que S. M. piamontesa no 
quiso aceptarla, por cuya razón se presentalla 
al Parlamento resuelto á pedir que se le juzgase, 
tributando la considerocion debida á un hombre 
como el célebre dictador, cuya amistad desea 
el mismo conde, según sus palabras, y nosotros 
no podemos suponer haya perdido nunca, á juz
gar por sus obras. 

El telégrafo nos dió un análisis bastante exac
to de las manifestaciones del personaje que nos 
ocupa, acerca de la pos«sion de Roma y Yene-
Cla; sin embargo', las ideas expresadas á este 
propósito merecen especial mención. 

Tratándose de Roma, el conde dé Cavour ha 
WM «Nuestro propósito es hacer que la cin-
^ santa sea la espléndida capital del reino 
líaliano;» palabras que se recibieron conestre-
Wososaplausos, y que, dejando estos á un lado, 
0̂ sabemos cómo pueden concertarse con las 

Prestas que sin cesar da el gobierno francés 
cuanto á la conservación del patrimonio de 

.ê ro, y mucho menos con las disposicio-
3 Militares del general de Goyon, disposicio-
^ que por ahora no más, sin duda, respetarán 

ias tropas piamontesas. 
M C0I1de de Cavour añadió que abrigaba la 
nviccion de que pronto se haría una revolu-

en ^oma; debida á que la libertad es favo-
We á la religión. En tan audaz anuncio, la 

lu ; para nosotros está en lo tocante á la revo-
cion; sise avendrá bien ó mal con la Iglesia 

ha TQ es.cabeza Pio IX 61 la tierra, no nos lo 
, de decir el ministro sardo que nos ocupa; 
^rLas pruebas ha dado ya de cómo él la entien-

y venera á sus ministros, y también sabemos 
^entiende en eso de provocar revoluciones. 

te ^an te á Yenecia, parece que efectivamen-
c . temor de encontrarse frente á frente con 
ftah Í0^a ^uroPa es 1° único que contiene al 
& Dierno sardo; no obstante, aplicándose á mo-
fia1Carla' ^Petántlola, el conde de Cavour con-
t ' está seguro de que no solamente Ingla-
ciénd ^ ^rancia' sino la misma Alemania, ha
ced ''beral, por supuesto, acabará por ac-

®v á los deseos de Italia, 
or lo que hace á las compensaciones de ter-

al no de que se ha hablado, es de notar que 
6ll rechazar semejante suposición como ofensiva 
c0 ^ grado para el gobierno que preside, el 

de Cavour dijo que tales exigencias po-
íi6rn tenerse con una nación débil, pero en ma-
w a alguna con la que contaba 22 millones de 
pitantes; mostrando así que también S. E. sa-

Ser inoportuno é inexacto en sus apreciacio

nes en circunstancias dadas. Acaso Francia ha
ya formado ya el propósito de hacerle sentir 
cómo ella entiende que se le deben pagar los ho
norarios de su obra. 

Nos inclina á pensar en ello el cambio indu
dable de política de la Gran-Rretaña, que con 
razón ó sin ella se ha atribuido á la habilidad 
de la diplomacia austríaca. No puede abrigarse 
duda alguna de que las notas del gobierno de 
Lóndres ásu representante en Turin, han pues
to á Garibaldi tan dócil como ahora aparece, y 
á los gobernantes de Turin tan considerados 
respecto de Yenecia como se presenta el conde 
de Cavour en el discurso á que nos referimos. 
En Paris se cree que los verdaderos motivos 
que han determinado la conducta de Inglaterra 
estriban en el temor de que una agresión de 
Piamonte en el Yéneto comprometiese las ven
tajas que han alcanzado los italianos desde la 
paz de Yillafranca por un lado, y por otro, que 
volviendo á tomar parte Francia en la cuestión, 
Piamonte no se viera otra vez en la necesidad 
de hacer otros sacrificios de territorios á su po
deroso aliado, lo cual no tolerarla de ningún 
modo la Gran-Rretaña. 

Como se ve, los que así discurren cuentan 
siempre con la victoria de la causa de la revo
lución y el aniquilamiento de Austria, que es 
el único enemigo que se complacen en suponerle. 
Si la guerra estalla en las condiciones que ge
neralmente se asegura, podrá haber amargos 
desengaños. El creer que las cuestiones de paz 
y de equilibrio europeo se han de resolver se
gún la arrogancia de Inglaterra y el antojo de 
la Francia, invocando, para justificar una y otro, 
hoy el derecho escrito, mañana el popular, aquí 
los tratados internacionales, allí el derecho re
volucionario , se nos figura poco cuerdo en to
das ocasiones, y mucho ménos en las actuales 
circunstancias. El tiempo dirá antes de poco lo 
infundado de semejantes conjeturas. 

Todavía no se cree en la protesta de las tres 
grandes naciones del Norte contra la conducta 
de Piamonte, y el Morning-Post va hasta el 
punto de considerar como falta de fundamento 
la noticia acerca del particular. 

Entretanto las tropas reales y los piamonte-
ses, pues estos son los que real y verdadera
mente se encuentran al frente de Francisco de 
Nápoles, continúan aprestándose á la lucha. 
Hay razones para creer que será digna de los in
tereses que en ella se juegan, y que á pesar de 
la superioridad del número, á los piamonteses 
y garibaldinos les costará mucho salir vencedo
res. El ejército napolitano está bien atrinchera
do, y cuenta con municiones para defenderse du
rante muchos dias. Qué resolverá entretanto 
Europa, es lo que nos falta ver. 

AUTORIZACION AL GOBIERNO SARBO PARA ACEPTAR Y DE
CRETAR LA ANEXION AL ESTADO DE LAS NUEVAS PROVIN

CIAS ITALIANAS. 

Bajo dos aspectos diferentes, porque ofrece dos 
caracteres distintos, debe examinarse la ley que 
nos ha sido sometida para la un ión proyectada de 
las provincias nuevamente libertadas de la I t a l i a 
central y mer id ional . 

Debe considerarse bajo el punto de vista de su 
opor tunidad en la s i tuac ión presente del p a í s ; y 
debe considerarse bajo el punto de vista del voto 
de confianza que nos pide el minis ter io . 

Bajo cada uno de estos aspectos, vue&tra c o m i 
s ión, conforme la op in ión de las secciones, casi 
u n á n i m e en cada una de ellas, os propone l a a p r o 
b a c i ó n . 

N i en su sustancia, n i en su fin y su objeto, t i e 
ne necesidad la ley de ser justif icada. Es la a f i r 
m a c i ó n de nuestro derecho nacional ; es el des
a r ro l lo y casi e l complemento de nuestro p rogra 
ma nacional . L a un ión que esperamos y que se 
t ra ta de autorizar formalmente , es la consecuen
cia l ó g i c a y necesaria de l a u n i ó n ya realizada de 
otras provincias anteriormente emancipadas. Es l a 
a p l i c a c i ó n del mismo derecho, es el corolar io de 
ese sistema, por el cual ha sido posi t ivamente es
tablecida la cons t i tuc ión pol í t ica de la nac iona l i 
dad i ta l iana en la forma de un reino unido, bajo el 
cetro de la casa de Saboya. Solo pueden oponer
se á las nuevas anexiones los que se opusieron á 
las primeras , y esto no lo ha hecho nuestra C á 
mara. 

Nosotros no creemos que haya mot ivo para i n 
quietarse seriamente por la ob jec ión de los que 
pretenden que es contrario a l Es ta tu to autorizar 
anticipadamente a l gobierno á aceptar y efectuar 
anexiones futuras. Invocan el a r t . 5.° del Es ta tu to 
que habla r e los cambios que pueden operarse en 
el t e r r i t o r io en v i r t u d de un t ra tado , suponiendo 
que este a r t í c u l o es aplicable á los cambios que 
se operen en v i r t u d de otra causa y de ot ra mane
ra , y que la a p r o b a c i ó n par lamentar ia que se pide 
por el tenor de sus disposiciones, no puede a p l i 
carse á un tratado ó á cualquier o t ro acto cuyas 
consecuencias producen cambios te r r i to r ia les . 

Pero tales proposiciones parecen á vuestra c o 
mis ión desnudas de verdad. 

E l a r t í c u l o en cues t i ón del Es ta tu to , hablando 
especialmente de tratados, define claramente lo 
que á ellos se refiere, y no se puede sin desnatura
lizar el sentido extenderle á o t ra cosa; tanto m á s , 
cuanto que en el caso de un t ratado pueden p r e 
sentarse razones part iculares que en otros casos 
no son posibles, especialmente en v i r t u d de la 
prerogat iva real . 

Rechazando esta i n t e r p r e t a c i ó n extensiva, no se 
quiere decir que los cambios en el t e r r i t o r io pue 
dan operarse pOr otras causas y de o t ra manera 
sin la a p r o b a c i ó n del Par lamento . No cabe duda 
en que esto s e r á el objeto de una l ey , y en gene 
ra l nú se puede alegar ninguna d i spos ic ión que 
prescriba que la ley aprobativa deba siempre se
g u i r y no pueda nunca preceder a l acto que se 
t ra ta de aprobar. 

Pero en el caso de un t ra tado , ¿es verdad que el 
Estatuto prescribe que la a p r o b a c i ó n pa r l amen ta -
r ia ha de ser necesariamente posterior a l acto mis
mo? E l Estatuto no habla de e l lo . Dice solamente 

que los tratados que estipulan cambios en el t e r 
r i t o r i o solo pueden tener efecto si han sido a p r o 
bados por el Par lamento ; dispone , en suma , que 
la a p r o b a c i ó n par lamentar ia d é b e ser anterior á la 
e jecuc ión del t ra tado . Es claro que para que se 
cumpla esa sola condic ión , es indiferente que la 
a p r o b a c i ó n preceda ó siga al convenio ó á l a e s t i 
p u l a c i ó n del t ra tado, puesto que si precede al con
venio, p r e c e d e r á necesariamente á la e jecuc ión . 

No s e r v i r á , por o t ra par te , de nada, objetar que 
el acta aprobada de antemano puede no realizarse 
y que entonces l a ley q u e d a r í a i n ú t i l . Este es un 
pe l ig ro en general muy poco temible , y m é n o s que 
nunca en el caso presente. 

En general se cree que una ley no se l leva á ca 
bo si no tiene por objeto actos de éx i to probable . 
E n el caso a c t u a l , es muy difícil admi t i r que, l l a 
mados á votar l ibremente, los pueblos de las p r o 
vincias nuevamente libertadas no sigan el ejemplo 
que han dado u n á n i m e m e n t e todos los i tal ianos , y 
no voten como los d e m á s por la a n e x i ó n . Dudar lo 
se r í a hacer una injur ia á su pa t r io t i smo ó á l a bon
dad de la causa c o m ú n . Po r lo d e m á s , en el caso 
mismo en que todos no voten de acuerdo, esos v o 
tos aislados no cambian n á d a l a u t i l i d a d de la l ey . 
E n toda h i p ó t e s i s , el pe l ig ro de ese inconveniente 
supuesto s e r á mucho m é n o s grande que el de p r o 
longar sin necesidad un estado p r o v i s i o n a l , cuyos 
pel igros , puestos en tan v iva luz por el p r e á m b u l o 
del ministerio, no hay necesidad de demostrar nue
vamente. 

No me parece indispensable deciros de nuevo 
c u á n t a s razones concurren á hacer necesario que 
se obre con la mayor p ron t i tud , que sean l l a m a 
dos los pueblos de las provincias emancipadas á 
decidir de su suerte, y que sean tranquil izados lo 
m á s pronto posible sobre el estado de su reso
luc ión . 

Ya es mucho que el voto popular por sí mismo 
tenga por efecto calmar los á n i m o s é inspirar con 
fianza. Es una incer t idumbre m é n o s . E l pueblo 
puede asegurarse por sí mismo de los resultados 
de su vo to , puesto que saben que dependen de é l . 
Es m á s impor tante t o d a v í a que sepa que de su v o 
to d e p e n d e r á verdaderamente su destino. No se l i 
mi t an a h í la magnanimidad y l a lea l tad bien c o 
nocidas de nuestro generoso soberano. 

Si la anex ión no se sanciona solemnemente, los 
t í m i d o s c r e e r á n que la buena voluntad encuentra 
o b s t á c u l o s insuperables. E l ejemplo de Toscana y 
de la Emi l ia prueba, es verdad, que la constancia 
de los pueblos puede resistir mucho tiempo á la 
dura prueba de la ansiedad y de la i n c e r t i d u m 
bre; pero no debe fiarse en el é x i t o , que no s i em
pre encuentra condiciones favorables para reno
varse; no se debe tentar la for tuna. 

L a leal tad del rey e s t á pronta á pagar breve y 
generosamente la deuda que ha e m p e ñ a d o con los 
pueblos emancipados en su nombre. ¿ P o d r i a m o s no 
seguir este ejemplo? ¿ P o d e m o s hacer que aborte 
ese generoso designio, negando nuestro concurso 
a l gobierno que lo pide? ¿No tenemos nosotros 
t a m b i é n el deber de proteger m á s bien pronto que 
tarde? A l insurreccionarse en nombre del r e y los 
pueblos de las Dos-Sici l ias , como los de las M a r 
cas y la U m b r í a , ¿no se han levantado en nombre 
de I tal ia? 

Nadie q u e r r á , a s í lo creo, aceptar la responsa
b i l idad del bien que i m p e d i r á y del ma l [que cau 
s a r á el menor retraso en dar á los pueblos de la 
I t a l i a central y meridional las g a r a n t í a s de esta
bi l idad de un gobierno regular , y la certeza de for
mar parte de l a gloriosa m o n a r q u í a del rey Y ic to r 
Manue l . 

L a ley propuesta merece, pues, ser aprobada 
bajo todos conceptos, no solamente por su conve
niencia y su necesidad, sino t a m b i é n por su u t i l i 
dad y su urgencia. 

Y lo merece tanto m á s , en sentir de la comis ión 
como de todas las secciones, cuanto que la a p r o 
b a c i ó n pedida tiene otra signif icación m á s : en rea
l idad es una prenda de confianza en el gobierno, de 
asentimiento y de concurso á l a po l í t i ca que sigue 
y por la que combate. 

Con r a z ó n el gobierno ha pedido a l Par lamento 
una nueva d e m o s t r a c i ó n , un nuevo vo to de c o n 
fianza, acometiendo la cues t ión minis ter ia l , en pre
sencia de la gravedad inmensa de los hechos c o n 
sumados y por cumpl i r , en vista de las eventua l i 
dades e x t r a ñ a s de la actual s i tuac ión , en vista de 
las grandes dificultades que van á surg i r . 

Y la confianza que se nos pide, no podemos, en 
nuestra op in ión , negarla razonablemente, ¿Y c ó m o 
podriamos negarla nosotros, que apenas hace tres 
meses la concedimos casi por unanimidad votando 
inmediatamente un e m p r é s t i t o considerable? ¿No 
son los mismos hombres los que gobiernan el Es 
tado? ¿No es la misma la po l í t i ca que profesamos? 
L o que ha pasado desde la vo t ac ión del e m p r é s t i 
to ha confirmado y consolidado la confianza que 
t e n í a m o s entonces. L o que entonces era un poco 
de esperanza, es hoy poco ménos que real idad 
completa. Si Dios no nos ciega, estamos á punto 
de recoger el fruto de nuestros sacrificios. 

Depende, en fin, de nosotros que exista la I t a l i a , 
la verdadera I t a l i a . De nosotros depende que nos 
reunamos y nos estrechemos firmemente en un Es
tado de 22 millones de italianos. Si el demonio de 
la discordia, si el esp í r i tu de par t ido no se i n t e r 
pone de por medio para detenernos, p o d r á decirse 
que se ha fundado realmente la po l í t i ca unida de 
la I t a l i a . 

Debe atr ibuirse en gran parte semejante aconte
cimiento, cuyas causas principales, preciso es r e 
conocerlo, son el genio y la voluntad del pueblo, 
la fuerza irresist ible del sentimiento y de la idea 
nacional , á aquellos que han trabajado activamen
te á su desarrollo y t r iunfo definitivo; es decir, en 
lo re la t ivo á los asuntos de Sicilia y N á p o l e s , á los 
voluntar ios que han acudido valientemente á a r 
rostrar los mayores pel igros, y sobre todo a l ar
dor heroico y á los actos maravillosos del noble 
general Gar iba ld i ; en lo re la t ivo á l a U m b r í a y las 
Marcas , a l va lor del e j é r c i t o , que ha sabido a ñ a d i r 
á sus antiguos laureles otros nuevos, y á la escua
dra que ha aprovechado por fin la ocas ión , tantas 
veces deseada en vano, de mostrarse igua l a l e j é r 
ci to de t ierra y digna de la I t a l i a . 

Pero seriamos ciegos é i n j u s t o s si no d e v o l v i é r a 
mos la mayor parte de la g lo r i a a l rey, que, en 
nombre del derecho nacional, ha tomado franca
mente l a r e so luc ión de l ib ra r las Marcas y la Um
br ía de la o p r e s i ó n de esos mercenarios extranje
ros, que eran una amenaza y un pe l ig ro para la 
I t a l i a regenerada, y que c o n v e r t í a n la autor idad 
pontificia en pretexto para preparar una guerra 
t e r r ib le contra la l iber tad c i v i l de los pueblos. 

L a empresa de hacer libres las Marcas y la U m 
br ía , tanto por la p rev i s ión con que se ha dispues
to y conducido, cuanto por la opor tunidad del mo
mento en que se ha ejecutado, cuanto por la r a p i 
dez t a m b i é n y l a e n e r g í a que han presidido á su 
r e a l i z a c i ó n , es un ejemplo ra ro de esa u n i ó n difícil 

del a t revimiento y la prudencia , á la cual se de
ben los grandes sucesos po l í t i cos , y que es el arte 
supremo del hombre de Estado. 

Uno de los m á s preciosos efectos de t an reco
mendable empresa ( l a de la e m a n c i p a c i ó n d é l a s 
Marcas y l a U m b r í a ) es el de traer la impor tan te 
consecuencia que ya ha tenido en parte , y t e n d r á 
m á s adelante por completo, de poner el mov imien
to nacional y la a c c i ó n combinada de todas las 
fuerzas del pa í s bajo la d i recc ión ordenada del go
bierno del rey, y sustraerla á los pel igros de toda 
especie de un movimiento revolucionar io . 

De manera que si el ministerio ha merecido por 
tantos t í t u l o s la confianza del Par lamento , ¿qué 
r a z ó n hay para d i s p u t á r s e l a ? ¿Se rá acaso en r a z ó n 
á los l ími t e s que su programa parece s e ñ a l a r á la 
act iv idad presente de la pol í t i ca nac ional , e x c l u 
yendo todo designio ó p r o p ó s i t o de a g r e s i ó n res
pecto de Roma y de Yenecia? 

Seguramente d e b e r í a m o s desaprobar esta l i m i 
t ac ión s i , contra el derecho nacional de la I t a l i a , 
estableciese como principio la exc lus ión de esas 
partes de la p e n í n s u l a de la asoc iac ión de unidad 
y de l iber tad , bajo la g lor iosa m o n a r q u í a que 
a q u í reina, ú n i c a que puede dar l a vida á nuestra 
nacionalidad por tanto t iempo deseada y comba t i 
da. Roma y Yenecia , como lo quieren la natura
leza y la his tor ia , la r azón y el afecto r e c í p r o c o , 
deben tarde ó temprano compar t i r nuestra suerte. 

Pero el gobierno e s t á muy lejos de fal tar á este 
pr inc ip io , y aun impor ta notar que afirma m u y ex
p l í c i t a m e n t e nuestro derecho nacional . P r o c l a 
mando de hecho como ya asegurada generalmen
te la l iber tad de la I t a l i a , presenta como una ex
cepc ión dolorosa la s i tuac ión en que permanecen 
aun aquellas nobles porciones de la pa t r i a i t a 
l iana. Y si á el lo se resigna temporalmente, es solo 
por r a z ó n de conveniencia pol í t i ca y por conside
r a c i ó n a l estado general de Europa, A h o r a bien, 
si el gobierno e s t á de acuerdo con nosotros para 
proclamar y mantener intacto el derecho de la 
I t a l i a , nosotros podemos y debemos t a m b i é n saber 
resignarnos con é l á ver diferido en parte el t r i u n 
fo . Nosotros t a m b i é n debemos fiarnos en la fuerza 
siempre creciente de la op in ión púb l i ca ; debemos 
fiarnos en el favor cada d ía m á s grande que hemos 
adquir ido en Europa, no solamente por la marcha 
regula r de nuestra l ibe r t ad const i tucional , sino 
t a m b i é n por el sacrificio que sabremos hacer por 
a l g ú n t iempo de nuestras aspiraciones, á f i n de no 
acarrear disturbios á la paz de Europa, 

Debemos fiarnos en la acc ión incesante de m u 
chas causas que conspiran á debi l i tar cada d ía m á s 
el poder mater ia l y mora l , que s e r á el resultado 
cierto de nuestra completa y buena o r g a n i z a c i ó n . 
De esta manera , concurriendo con el gobierno 
del r ey á t ranqui l izar á Europa , deberemos estar 
ciertos de seguir la v ía m é n o s e n g a ñ o s a y a l 
mismo t iempo m á s corta que pueda conducir a l 
cumplimiento final y completo de nuestros votos 
nacionales. 

Si , sin embargo, la confianza en el ministerio no 
puede ni debe fal tar á los l ími tes temporales de su 
p rograma actual para con Roma y Yenecia, toda
vía debe detenerse m é n o s en las sospechas (que no 
vacilamos en l lamar absurdas) que la malicia de 
los enemigos comunes de I t a l i a y Francia han i n 
tentado esparcir; á saber, que las anexiones espe
radas de las nuevas provincias de la I t a l i a media 
é infer ior , solo p o d r í a n cumplirse por el sacrificio 
de otras antiguas provincias. L a comis ión no ha 
c r e ído deber hacer sobre esto preguntas formales 
a l presidente del Consejo de ministros, pues no 
considera semejantes alegaciones como capaces de 
excitar la m á s p e q u e ñ a apariencia de una duda 
razonable. 

Sin embargo, e l presidente del Consejo, l lamado 
a l seno de la comis ión para otros esclarecimientos, 
tuvo ocas ión de dar la posit iva y muy á m p l i a se
gur idad que r ep i t i ó a l dia siguiente en ses ión p ú 
blica de l a C á m a r a , cuya seguridad es absoluta
mente exclusiva, no solamente de toda demanda 
oficial ú oficiosa, directa ó indirecta, sino t a m b i é n 
de toda a lu s ión que se refiera á las sospechadas 
cesiones. 

Finalmente, a l dar a l gobierno el voto de c o n 
fianza que reclama, no debemos concebir el temor 
de a t r ibu i r l e la l a t i t ud excesiva del poder a r b i t r a 
r i o ; por o t ra parte, la general idad de la fó rmu la 
en la que parece concebida la ley en sus palabras 
dispositivas, s e r á una d e t e r m i n a c i ó n res t r ingida 
notablemente, tanto por las declaraciones conteni
das en la expos ic ión que la a c o m p a ñ a , como por el 
objeto mismo que consti tuye la sustancia de la 
d i spos i c ión . 

En efecto, la expos ic ión de motivos declara ex 
p l í c i t a m e n t e y de la manera m á s decisiva, que no 
se p o d r á n i d e b e r á admi t i r vo t ac ión cont radic to
r i a . Y esto con mucha r a z ó n , pues r e p u g n a r í a á la 
unidad pol í t ica del Estado que cada una de sus 
partes se sustrajese, bajo cualquier pretexto , a l 
poder legis lat ivo que debe ser ú n i c o , y que ejer
c i é n d o s e colectivamente por el rey y los represen
tantes de todas las provincias del reino, debe 
igualmente extenderse su autoridad á todo Estado. 
Esto no quiere decir que todas las leyes , todos los 
reglamentos propios á cada una de las provincias 
cuya anexión se acepta ó e f e c t ú e , deban necesaria
mente ser abolidos de una plumada y hacer plaza 
á una l eg i s l ac ión común á todo Estado; eso quie
re decir solamente que a l ún i co y c o m ú n poder le
gis la t ivo del Par lamento nacional y del r e y , no 
debe fal tar plena y l ibre autor idad de obrar como 
exige el bien general . 

: D e s p u é s , el objeto en que se sustancia l a dispo
sición que autoriza a l gobierno á aceptar y esta
blecer las anexiones votadas , restringe t a m b i é n 
naturalmente los poderes del gobierno ú n i c a m e n 
te á las cosas necesarias para que la a n e x i ó n se 
cumpla ; todo lo que exceda la esfera de esas d i s 
posiciones consecuentes, no entra en las a t r i 
buciones de los poderes resultantes de una f ó r m u 
la de ley que solo autoriza á aceptar las anexiones 
votadas, y á establecer las anexiones aceptadas. 

Por lo d e m á s , el ministerio mismo , in terrogado 
al efecto en el seno de la c o m i s i ó n , ha decretado 
abiertamente que al proponer esta ley no habia en
tendido pedir n i n g ú n poder extraordinario, n i pen
sado al terar en n i n g ú n tiempo leyes existentes en 
las provincias ya unidas, n i cambiar tampoco por 
su propia autor idad y por cosas independientes de 
los efectos regulares de la anexión el sistema de 
l eg i s l ac ión existente en las provincias anexionadas 
el dia en que se acepte. 

Semejante d e m a r c a c i ó n de los poderes, que r e 
sulta de la ley propuesta, ha movido á la c o m i 
sión á observar que no a u t o r i z a r á al gobierno á 
cambiar en la ley electoral la p r o p o r c i ó n n u m é r i 
ca entre l a pob lac ión y los diputados que han de 
elegirse, aunque tema tener una r e p r e s e n t a c i ó n 
excesivamente numerosa cuando la C á m a r a de los 
diputados haya de representar cerca del doble de 
la p o b l a c i ó n que representa hoy . Esta facul tad no 

se c o m p r e n d e r á en los poderes que l a l ey p r o 
puesta concede a l gobierno, si los cambios que 
han de operarse tocan á la ley electoral en sus r e 
laciones con las provincias ya unidas, y a l n ú m e r o 
de la r e p r e s e n t a c i ó n nacional fijado de una manera 
m á s bien que de o t ra , sin estar determinado por 
n inguna necesidad precisa, sino solamente por un 
ju i c io opinat ivo de conveniencia. 

Yar ios diputados han propuesto que un a r t í c u l o 
supletorio á la l ey fijase l a nueva reg la del n ú m e 
ro de los diputados del nuevo Parlamento del r e i 
no, extendido á casi toda l a I t a l i a . Pero luego, 
d e s p u é s de haber o ído en la comis ión el parecer 
del presidente del Consejo de ministros, p r e v a l e c i ó 
el par t ido de i n v i t a r a l ministerio á que p roponga 
separadamente una ley complementar ia , lo cual 
e s t á hecho ahora . 

Nada se opone, pues, á que el proyecto de ley 
sea aprobado. 

L a C á m a r a , a l adoptar lo , d e c r e t a r á un acto que 
es un paso inmenso en la v ia nacional y en l a po
l í t ica constitucional de I t a l i a , y d a r á con su plena 
confianza a l gobierno del rey toda la fuerza m o r a l 
que necesita para cumpl i r su tarea. 

Pero la c o m i s i ó n , s o m e t i é n d o l o á la in ic i a t iva 
de un g ran n ú m e r o de miembros , es de o p i n i ó n 
que la C á m a r a no c u m p l i r á enteramente con su 
deber si no declara por un voto expl íc i to su a p l a u 
so, su a d m i r a c i ó n y su reconocimiento, as í como 
los de l a n a c i ó n entera, h á c i a aquel á quien l a 
I t a l i a debe por su va lor e l t r iunfo de su l i be r t ad . 

L a comis ión termina, pues, su t rabajo, p r o p o 
n i é n d o o s l a ó r d e n del dia siguiente: 

« L a C á m a r a de diputados, a l mismo t iempo que 
aplaude al tamente el b r i l l an te va lor del e j é r c i t o ' 
de t ie r ra y de mar y el generoso pa t r io t i smo de 
los voluntar ios , consigna la a d m i r a c i ó n y el r e 
conocimiento nacional h á c i a el heroico general 
Gar iba ld i , que auxi l iando con m a g n á n i m o ardor 
á los pueblos de Sici l ia y de N á p o l e s , ha r e s t i t u i 
do á los i tal ianos, en nombre de Y ic to r M a n u e l , 
una porcion tan grande de la I t a l i a , » 

F i rman este d i c t á m e n los diputados M a r t i n e l l i , 
Buoncompagni , Pasini , Manc in i , Del la Q u i n t i n o , 
Andreocc i , Aud ino t y Tecchio . 

DISCURSO DEL CONDE DE CAVOUR. 

E l debate que acaba de tener l uga r demuestra 
con c u á n t a r a z ó n hemos convocado el Par lamento . 
Esta d i scus ión ha disipado muchos temores y sos
pechas. Salva una b r i l l a n t e excepc ión , todo el 
mundo reconoce a q u í la necesidad de que emitan 
sus votos los pueblos del M e d i o d í a de I t a l i a . Hago 
esta jus t ic ia á nuestros adversarios habituales . 

Toda la c u e s t i ó n se reduce a l voto de confianza 
que hemos pedido, y a l modo en que queremos 
hacer la a n e x i ó n . Se nos echa en cara que proce
demos en N á p o l e s de ot ro modo que en Toscana 
y en la Emi l i a . Pero si estas provincias no fueron 
anexionadas inmediatamente, no fué culpa de los 
gobiernos , y hablo por nuestros predecesores l o 
mismo que por nosotros: era imposible aceptar 
las anexiones inmedia tamente d e s p u é s de la paz 
de Yi l la f ranca . L a respuesta dada á las pr imeras 
diputaciones fué ya u n acto a t revido . Tampoco se 
p o d í a aceptar las anexiones a l dia siguiente del 
t ra tado de Z u r i c h . Todas las potencias h a b í a n 
aceptado un Congreso y el pr incipio de no i n t e r 
venc ión establecido por dos grandes potencias. No 
era posible precipi tar las anexiones. 

Cuando ya no se h a b l ó de Congreso, se t r a t ó de 
enviarme á Par is y á L ó n d r e s para apresurar las 
anexiones; pero sobrevino la crisis minis ter ia l , que 
de n i n g ú n modo fué causada por la po l í t i ca exte
r io r . Esas causas fueron puramente interiores, y 
q u e r r í a poder borrar las de la his toria de este a ñ o . 

Luego que vo ta ron las provincias , convocamos 
á sus electores, aun e x t r a l i m i t á n d o n o s de nuestras 
facultades. No vac i l a r í a en traspasarlas, si fuese 
preciso, para anexionar á N á p o l e s . 

Los o b s t á c u l o s que encuentra l a anex ión de N á 
poles, en nada se parecen á lo que pasaba respecto 
de la Toscana, y podemos proceder legalmente. 

En tanto que voten las poblaciones, v o t a r á n 
t a m b i é n por su parte los representantes de las a n 
t iguas provincias. N o s a n c i o n á i s as í un t r a tado 
hecho, sino que dais la reg la posi t iva para un t r a 
tado que ha de hacerse, y probareis votando que 
q u e r é i s la anex ión sin condiciones. No creo en la 
fuerza del par t ido munic ipa l en N á p o l e s ; antes 
bien el voto de este Par lamento r o b u s t e c e r á las 
convicciones de la gran m a y o r í a d é estos pueblos. 

R é s t a m e hablar de la cues t i ón de confianza. Se 
ha dicho que quedamos hacer j uzga r por la C á m a 
ra , no a l minis ter io , sino á Gar iba ld i . No ha sido 
ese nuestro pensamiento. Creemos, a l con t ra r io , 
t r i b u t a r a l general el mayor de todos los homena
jes . H a surgido entre nosotros un grave d isent i 
miento que no hemos provocado, ¡Hemos hecho 
cuanto hemos podido para no hacerle p ú b l i c o ; pe
ro cuando una misión casi solemne le ha revelado 
a l pa í s , e l minis ter io c r e y ó deber preguntar a l 
Par lamento si esta circunstancia no modificaba su 
op in ión . ¿Qué cosa m á s honrosa p o d í a m o s hacer 
para el general? ¿ P o d í a m o s presuponer que el Par
lamento fuese de la o p i n i ó n de este? Se nos ha d i 
cho que l a re t i rada nos h a b r í a ensalzado. Pene
trados de la gravedad del disentimiento, t ra tamos 
hasta de impedir que surgiera. T o d a v í a estaba le
jos de N á p o l e s el dictador, cuando nos preocupaba 
ya la posibil idad de esta disidencia. 

Expusimos á la Corona lo que pasaba, porque 
v e í a m o s que los hombres que rodeaban a l general 
no s u s t i t u í a n á sus verdaderos amigos, y p ropus i 
mos á la Corona, no un cambio de po l í t i ca , sino un 
cambio de hombres. 

L a Corona d e c l a r ó que el poder m o n á r q u i c o 
q u e d a r í a debil i tado ante el pa í s y l a Europa , y 
que d e b í a m o s permanecer en nuestro puesto. Des
de ese momento se hacia imposible nuestra r e t i 
rada. Si la Corona hubiera permi t ido que un c i u 
dadano, por elevado que fuese , pudiera der r ibar 
un ministerio, el sistema constitucional h a b r í a r e 
cibido un golpe profundo, y qu i zá de muerte. H e 
mos convocado al P a r l a m e n t o , no para hacer la 
disidencia inconcil iable , sino para hacerla cesar. 

Si no dais la r a z ó n a l m in i s t e r i o , nos r e t i r a r í a 
mos sin debi l i tar n i n g ú n p r inc ip io ; si por el c o n 
t ra r io nos la dais, creemos que Gar iba ld i escucha
r á m á s bien los deseos de los representantes de su 
nac ión , que los de algunos cuantos hombres que 
t ra tan de separarle de la gran causa nacional. 

Presentaremos a l general con una mano la ó r 
den del dia que se os ha sometido y á la que nos 
asociamos, y con la otra vuestro voto, y le diremos 
que se r e ú n a á nosotros en nombre de la I t a l i a . 
(Prolongados aplausos.) 

Paso á l a cues t i ón d i p l o m á t i c a . Se ha hablado 
de cesión á la Francia, No os d i r é que j a m á s se ha 
hablado de ello; pero no comprendo que se m a n 
tenga la I t a l i a d iv id ida por evi tar una ces ión h i -
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a o t é t i c a . E l tratado de 24 de Marzo no p o d r á ser 
invocado como precedente. 

L a cues t ión de nacionalidad no es posible, y lo 
que se ha pedido ó podido pedirse a un pa í s de 11 
millones de habitantes, no se p e d i r á á 22 millones 
de i tal ianos unidos. . r> J • 

Se ha hablado de Roma y de Venecia. I ocjna 
invocar la r a z ó n de Estado para guardar silencio 
pero en estos tiempos vale mas hablar a l to , i or e l 
momento todo el mundo reconoce que no es opor
tuno i r á Roma en tanto que los frateses j s t e n 
allí- pero un hombre de Estado debe prever lo 
futuro, salvo cambiar de d i recc ión s e g ú n las c i r 
cunstancias. ¿Cuál es, pues, nuestro idea / Hacer 
que la ciudad eterna l legue a ser la capital esplen
dida del reino i t a l iano . (Aplausos entusiastas y 
prolongados.) . „ , 

;Pero q u é medios t ené i s , se me d i r á , para l legar 
á ese objeto? ¿Sabéis acaso lo que s e r á la Europa 
dentro de a l g ú n tiempo? Puedo indicar las gran
des causas que nos l l e v a r á n á la so luc ión de ese 
problema. Debiendo combat i r fuerzas morales, con 
las cuales contamos, esperamos que se a b r i r á paso 
en la sociedad ca tó l i ca la convicción de que la l i 
ber tad es favorable á la r e l i g i ó n . Espero que esta 
verdad l legue á t r iunfar . L a hemos visto recono
cida por ca tó l icos los m á s fervientes, y no vacilo 
en decir que nuestro r é g i m e n l ibera l es favorable 
a l desarrol lo del sentimiento rel igioso. No habria 
ya r e l i g ión en el Piamonte sin nuestros doce años 
de l i be r t ad . 

Cuando esta op in ión se haya difundido por t o 
das partes, y á ello c o n t r i b u i r á la conducta de 
nuestro e jérc i to y de nuestro rey, la g r a n masa de 
los ca tó l i cos v e r á que el Pont í f ice que preside á 
nuestra r e l i g i ó n e j e r c e r á mejor su ministerio de
fendido por 25 millones de italianos que por 25,000 
bayonetas extranjeras. 

Reconoceihos todos que no podemos en estos 
momentos hacer la guerra a l Aus t r i a . No podemos, 
porque la Europa se opone á ello, y os d i r é que ha 
sido siempre fatal á los pueblos desconocer la opi
n i ó n de las grandes naciones. 

E l guerrero m á s grande de los tiempos moder
nos lo i n t e n t ó , y s u c u m b i ó ante la Europa . Otro 
emperador que d i s p o n í a de algunos centenares de 
miles de bayonetas no quiso tener en cuenta la op i 
n ión de Europa, y se ha arrepentido amargamente 
de el lo . ¿ C ó m o , pues, resolver la c u e s t i ó n de V e -
necia? Haciendo cambiar la op in ión de Europa. L a 
Europa duda t o d a v í a de nuestra capacidad para 
constituirnos en nac ión l ib re é independiente. _A 
nosotros toca hacer cambiar esa op in ión . Cons t i 
tuyamos un Estado fuerte, que descanse en el con
sentimiento u n á n i m e de las poblaciones, y cam
b i a r á esa opin ión . 

L a Europa cree t a m b i é n que esas poblaciones 
pueden concillarse con e l Aus t r i a . Esa conci l ia 
ción es imposible. No hay favores n i beneficios 
que hagan á la Venecia renunciar á sus aspiracio
nes: cuanto m á s fuerte es la I t a l i a , mayor es su 
fuerza de a t r a c c i ó n . E l Aus t r i a misma lo conoce. 
En Vil lafranca lo r e c o n o c í a el emperador de Aus
t r i a , al querer que entrara el V é n e t o en la Confe
d e r a c i ó n . 

S i q u i e r a conservar el V é n e t o , e s t á condenado 
este pa í s á la r e p r e s i ó n . Esta verdad a c a b a r á a l 
fin por ser comprendida. S i los d i p l o m á t i c o s no tie
nen e n t r a ñ a s , los pueblos las tienen; y el pueblo, 
en ú l t i m o rebultado, es el que dicta la l ey . 

Tenemos á favor nuestro, no solo á Erancia y á 
Ing la t e r r a , sino á la noble Alemania , y l l e g a r á el 
dia en que los libres alemanes no q u e r r á n asociar
se á ese sistema. ¿ T r i u n f a r e m o s por las armas, ó 
por las negociaciones? No l o s é . Tengo la esperan
za de que vuestra v o t a c i ó n s e r á u n á n i m e , y que 
por lo tanto su influencia s e r á inmensa para l l egar 
á la c o n s u m a c i ó n de la empresa m á s grande y 
m a g n á n i m a que haya formado j a m á s un pueblo. 
(Aplausos prolongados.) 

PROCLAMA DEL DICTADOR DE SICILIA. 
E x p l i q u é m o n o s claramente: queremos l a I t a l i a 

unida. 
Queremos qua todos los par t idos de I t a l i a , ac 

tualmente divididos, se r e ú n a n en una n a c i ó n ú n i 
ca, sin dejar ninguna s e ñ a l de municipalismo. 

Queremos, a d e m á s , que I t a l i a , á consecuencia de 
anexiones parciales y sucesivas, sea insensiblemen-
mente comprendida en el municipalismo legislat ivo 
y adminis t ra t ivo del Piamonte. 

Que el Piamonte sea i ta l iano , como los italianos 
son sicilianos y napoli tanos; pero no queremos que 
I t a l i a sea piamontesa. 

Nos anexionamos á las d e m á s partes de I t a l i a , y 
estas partes se a n e x i o n a r á n á nosotros con l a mi s 
ma igua ldad pol í t ica para hacer una á I t a l i a . 

N o queremos que r i jan los c ó d i g o s y leyes que 
son part iculares a l Piamonte . 

L o s pueblos que hacen t r iunfar una idea á p r e 
cio de su sangre, no son pueblos conquistados, s i 
no pueblos que tienen derecho á darse c ó d i g o s y 
leyes. 

Cuando I t a l i a sea una, Sic i l ia , Ñ a p ó l e s , Roma, 
Toscana, L o m b a r d í a , Venecia y el P iamonte debe
r á n concurr i r con perfecta igua ldad á la r e d a c c i ó n 
de,?un c ó d i g o pol í t ico y c i v i l de I t a l i a . 

A s í piensa y debe pensar el hombre que es i t a 
l iano para la Italia.—Mordini. 

PROCLAMA DEL PRODIGIADOR DE ÑAPOLES. 
Ciudadanos: L l a m a d o por los h é r o e s que os han 

l iber tado por una sé r i e de mi lagros , vengo á p a r t i 
cipar con vosotros de las fat igas y peligros que 
a c o m p a ñ a n á la grande empresa en favor de I t a l i a . 

Envejecido en las luchas de la l ibe r tad , tengo 
derecho a l reposo que puede reclamar el soldado 
d e s p u é s de una la rga y laboriosa carrera m i l i t a r ; 
pero la pa t r ia me l lama, y j a m á s he sido sordo á 
su voz. 

Ciudadanos: En nombre del dictador os prometo 
un porven i r e s p l é n d i d o ; prometo á esas nobles 
provincias , reinando Víc to r M a n u e l , el ó r d e n con 
la l ibe r t ad ; y esto significa, ciudadanos, adminis 
t r a c i ó n imparcial de jus t ic ia , base de todo gob ie r 
no c i v i l . 

Deseo la r e o r g a n i z a c i ó n del e jérc i to y armada, 
el aumento y mejor o r g a n i z a c i ó n de la Guardia na
cional , de las escuelas populares, d é l a s vias f é r 
reas, de la agr icu l tura , comercio é industr ia , a r 
tes, letras y ciencias; el respeto á la r e l i g i ó n y á 
sus minis t ros , que deben ser los a p ó s t o l e s de Cr i s 
t o , y no de los Borbones. 

Pero sobre todo, el nuevo gobierno p r o v o c a r á 
la unif icación, necesidad suprema de I t a l i a , pues 
esta no debe tener confianza en la p r o t e c c i ó n ex
tranjera ni en los clamores de algunas sectas i m 
potentes, sino en la concordia y en el e j é r c i t o i t a 
l iano. 

A r m é m o n o s , pues; y unidos todos, que la ban
dera t r ico lor con la cruz de Saboya, enarbolada 
por el salvador de Sici l ia , sea el palladium de la 
n a c i ó n . 

R e u n á m o n o s alrededor de él exclamando: ¡Viva 
Oa i iba ld i ! ¡Viva el rey V í c t o r Manuel! ¡ V i v a l t a l i a ! 
¡ I ta l ia una é indivis ible! ¡ I t a l i a por los i tal ianos! 

Ñ a p ó l e s G de Octubre .—El p r o d i c t a d o r , Jorge 
Pallavicino Trivubio. 

E l bombardeo de Ancona por los piamonteaes 
c a u s ó la muerte, no solo á muchos ciudadanos pa-
cííicos, sino á una inf in idad de mujeres y n i ñ o s ; 
pero todo eso n ó v a l e nada, porque los p iamonte -
ses iban á proteger l a l i b re e x p r e s i ó n de los 
pueblos. 

_ Cartas de Roma, y sobre todo las de Paris , i n 
sisten en que el Padre Santo se dispone á abando
nar la ciudad eterna, y aun se asegura que p a s a r á 
a B é l g i c a . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia llegaron ayer tarde á 
esta córte, donde continúan sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REAL DECRETO. 

Visto el expediente ins t ru ido para la clasif ica
ción de la carretera que, partiendo de Paredes, ha 
de te rminar en S i g ü e n z a : 

Vistos los informes del ingeniero jefe, Consejo 
p rov inc ia l y gobernador de Guadalajara y el d ic 
tamen de la j u n t a consul t iva de caminos, canales 
y puertos: 

Considerando que dicha carretera se hal la en 
las circunstancias que expresa el p á r r a f o segundo 
del a r t . 4 .° de la l ey de 22 de Ju l io de 1857, y en 
a t e n c i ó n á las razones que, de conformidad con los 
citados d i c t á m e n e s , me ha expuesto el min is t ro de 
Eomento, 

Vengo en declarar de segundo ó r d e n la mencio
nada carretera. 

Dado en Zaragoza á diez de Octubre de m i l 
ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de l a real 
mano .—El minis t ro de Eomento, Rafael de Bus
tos y Cast i l la . 

MADRID 17 DE OCTUBRE DE 1860. 

Ayer á las cuatro y media de la tarde llega
ron á esta córte SS. MM. y kk. , después de 
una ausencia de algunas semanas y de haber 
visitado varias provincias, en las cuales han sido 
objeto de las más fervorosas y entusiastas de
mostraciones. 

EL REINO, que desde un principio juzgó con
veniente el viaje de la familia real á las provin
cias que fueron teatro de la última intentona 
carlista, y que no ocultó su opinión (como no 
la oculta jamás cuando se trata de asuntos im
portantes para el Trono y para el país), se feli
cita del espectáculo que ha ofrecido la nación, 
lo mismo en las Baleares que en Aragón y Cata
luña. Creíamos nosotros que después de los ru
mores relativos á deseos extraños acerca de una 
modificación en el mapa de España y de un 
cambio de dinastía^ era de la mayor importan
cia demostrar á los que lo ignorasen, ó aparen
tasen ignorarlo, que ninguna de las provincias 
españolas estaba dispuesta, ni mucho menos, á 
segregarse de la madre patria, y que todas las 
maniobras de los partidos extremos y de los po
líticos alucinados ó despechados serian inefica
ces para malear el espíritu público ó alterar el 
amor que consagran los pueblos á la magnáni
ma Isabel. 

Los acontecimiontos han venido á corroborar 
nuestra creencia y á dar una lección muy elo
cuente, ya á los extranjeros que sueñen con 
anexiones imposibles, ya al corto número de es
pañoles que deliberada ó indeliberadamente los 
secunden. 

El entusiasmo con que la Reina y su augus
ta familia han sido recibidas en todas partes ha 
rayado en delirio. Esto demuestra claramente 
que la nación no piensa como ciertos hombres 
de dentro y fuera de España, ni está dispuesta 
á desconocer como ellos lo que se debe al dere
cho y á la Constitución del Estado. Este , ade
más, es claro indicio de que el buen sentido de 
los pueblos supera en mucho al de ciertos poli-
ticos aventureros, ó vengativos, ú ofuscados, y 
de que conoce bien la sima que cualquiera alte
ración radical de las indicadas sotto voce abri
ría en el país. Si solo se hubiese tratado de es
pañoles , nada habría sido necesario; harto sa
ben todos en España lo que significan ciertas 
intrigas, y el valor que debe dárseles. Pero 
los extranjeros, que no conocen á fondo el 
espíritu de nuestra nación, podían dejarse 
alucinar por informes equivocados ó falsos 
de hombres inquietos, menos patriotas de lo 
que aparentan ser; y de aquí la importancia y 
trascendencia (en nuestra humilde opinión) de 
un viaje que había de desengañarlos, evidencian
do á la faz del mundo los verdaderos sentimientos 
del pueblo hácia sus legítimos Reyes, y su opi
nión acerca de la integridad del actual territo
rio de la monarqiaía. 

Elevamos, pues, de nuevo á los piés del Tro
no nuestras más cordiales felicitaciones, y feli
citamos también al pueblo de Madrid por ver de 
nuevo en su seno á nuestros queridos monarcas. 

Con la llegada de la córte y de los ministros 
que la acompañaban, podrá consagrarse el go
bierno activa y e Pica zmente á resolver las árduas 
cuestiones •pendientes, y muy en particular las 
relativas á la actitud que debe adoptar España 
con motivo de los asuntos de Roma y Ñápeles, 
que tan de 3erca. .TÍOS tocan, ya por nuestra ca
lidad de país omi nentemente católico que no 
puede mirar con in 'diferencia las tribulaciones 
del Padre común de los fieles, ya como nación 
regida por un monai 'ca que lleva el apellido de 
Borbon y que tiene á erechos eventuales á la su
cesión de la corona m ipolitana. 

Por lo mismo que 1 as circunstancias son di
fíciles, y que apareecA en la marcha política de 

Europa como viciadas y subvertidas las más 
vulgares nociones-del derecho y déla justicia, 
necesita el gobierno mayor previsión y espíritu 
más decidido para adoptar resoluciones que no 
comprometan los altos intereses de la nación y 
que sirvan, sin embargo, para demostrar al mun
do que España no es una nación egoísta, que 
sabe cumplir con sus deberes de católica y de 
monárquica, y que no autoriza directa ni in
directamente la escandalosa violación del dere
cho público internacional de que hoy están sien
do teatro los Estados Pontificios y el reino de las 
Dos-Sicilias. Nada de vacilaciones y de dudas. 
Nada de política de balancin. Si el gobierno no 
se considera bastante fuerte, ó se juzga ligado por 
compromisos que no le permitan adoptar una 
marcha franca y determinada en estas impor
tantísimas cuestiones y en otras de no menor 
importancia, resigne la autoridad depositada en 
sus manos. Si se juzga fuerte y desembarazado 
de obstáculos, obre inmediatamente en el par
ticular con la decisión debida. 

Nosotros no queremos ni siquiera indicarle el 
más ó el ménos de las resoluciones que debe 
adoptar. Los ministros de la Corona son espa
ñoles, son católicos, son monárquicos; tienen 
más motivos que nosotros para conocer los se
cretos de los gabinetes de Europa, y están por 
lo tanto en actitud de saber mejor lo que con
viene hacer para no faltar por una parte á de
beres sagrados, ni comprometer por otra inte
reses atendibles. Pero lo que sí le pedimos es 
que tenga aliento para seguir una línea de con
ducta en armonía con los sentimientos de la no
ble nación española, y que no contemporice por 
debilidad con los desvarios revolucionarios de 
Italia ni con las demasías á que se ha arrojado 
el rey Víctor Manuel, esclavo de la ambición in
saciable que le devora. Nuestro embajador en 
Turin no debe permanecer por más tiempo en 
aquella córte. España debe hacer oír su voz 
ante los gabinetes de Europa en defensa de los 
legítimos derechos de Su Santidad y del monar
ca de Ñápeles, de una manera más eficaz y ex
presiva que lo hizo cuando el jóven duque de 
Parma fué desposeído de su corona por los re
volucionarios alentados por los pía monteses. 

En suma, si no se quiere que España haga 
un papel indigno de su posición y desús recur
sos, debe apresurarse á tomar una resolución 
de acuerdo con lo que exigen los principios des
atendidos ó vulnerados en Italia. Conozca el go
bierno cuáles son los verdaderos sentimientos 
de la católica nación española, y obre en conse
cuencia. Seguir por más tiempo una conducta 
ambigua sería para él una conducta más perju
dicial que para la nación, porque le divorciaría 
de la verdadera opinión pública. Por el contra
rio, atender sin demora los clamores de e l̂a 
opinión hasta donde dicto la prudencia, será 
hacerse digno de la Reina y del país y arraigar
se en el poder. • 

Damos punto por hoy. Es tal y tan grande 
la importancia de los asuntos que el gobierno 
está llamado á resolver cuanto antes, so pena 
de faltar á sus más sagrados deberes y de ma
nifestar que no está á la altura de su posición, 
que no nos faltarán en breve ocasiones de dis
currir nuevamente sobre la materia. 

ESTABLECIMIENTO DE UNA ADUANA EN MADRID. 

Artículo 2.° 

Habiendo demostrado de una manera incon
testable en nuestro artículo anterior que el mi
nisterio, al resolver por sí la creación de una 
aduana en esta córte, ha infringido la ley 
y las demás disposiciones vigentes que cons
tituyen las bases fundamentales de la renta de 
aduanas, réstanos todavía aducir varías de las 
no pocas reflexiones que en contra de tan des
acertado pensamiento se ofrecen á cualquiera 
persona, por escasa que sea su competencia en 
el asunto, si lo examina con algún deteni
miento. 

Madrid no ha sido, no es , no podrá ser jamás 
un punto de depósito, ni aun de mediana im
portancia, mercantilmente considerado. La cór
te de España no es, como la de otras naciones, 
un punto de gran consumo, poi' tener una po
blación muy superior relativamente á la de 
otras muchas ciudades del reino, al propio tiem
po que un centro comercial á que acudan for
zosamente para proveerse los pueblos de una 
dilatada zona en su derredor. Su situación geo
gráfica, en medio de una vasta monarquía, la 
tiene muy alejada de los puntos principales de 
comercio en las costas: el litoral con que cuen
ta España, bañada por el mar Océano en una 
extensión de 970 kilómetros, y de 1,149 por el 
Mediterráneo, obligan á sostener en su dilatado 
perímetro un número considerable de aduanas, 
situadas por lo general en capitales y otras po
blaciones muy importantes, que proveen direc
tamente de mercancías de todas clases, no solo 
á los pueblos de las respectivas provincias, sino 
á los de otras de lo interior: y en este interior 
mismo existen ciudades considerables, como Za
ragoza, Córdoba, Valladolid, Jaén, Granada, 

et3., etc., que reuniendo á su calidad de capi
tales la de ser puntos de depósito de objetos de 
comercio, son suficientes para atender á la ge
neralidad de las necesidades del consumo en una 
gran parte del territorio que las rodea. 

Tales causas, entre otras muchas que sería 
molesto enunciar por sor muy conocidas, impi
den é impedirán siempre que Madrid sea un gran 
centro de comeroio, en el concepto de comisión, 
depósito y tránsito. Por lo contrario: lo creíble es 
que de dia en dia aumente su insignificancia, á 
medida que, prolongándose las vías férreas desde 
las costas del centro de la monarquía, haya ma
yor facilidad que la que prestan ahora los me
dios de comjnicacion para conducir directa
mente desde los puertos de entrada y desde las 
capitales del litoral, así las mercancías extran
jeras y las procedentes de las posesiones espa
ñolas de Ultramar, como las que la industria 
del país elabora. 

Otra circunstancia que abona nuestra opinión 
en el asunto de que tratamos, es la que se 
funda en el conocimiento de la índole y con
diciones de la industria en España; pues como 
casi todos los principales establecimientos fa
briles, en cualquiera de ios múltiples y varia
dos ramos que vemos con placer desarrollarse á 
la sombra de una legislación protectora, exis
ten en las provincias del litoral, de aquí la ra
zón de que posean elementos de cambio que 
sostienen las transacciones mercantiles, aumen
tando el bienestar de todas las clases sociales. 
En aquellas, por tomismo, el comercio tiene ma
yor animación y vida; en ellas también la agri
cultura se halla mejor entendida, y son sus pro
ductos más ricos y abundantes; ellas son las 
que satisfacen proporcionaImente la parte ma
yor de los impuestos públicos; y ellas, por últi
mo, constituyen en iguales términos la mayo 
ría de la población de la península. 

Concíbese, pues, en vista de lo que dejamos 
manifestado, que en el deseo de favorecer al 
comercio de Madrid, aun con perjuicio del de 
otros puntos, se hubiese tratado de establecer 
en la córte un depósito comercial, donde, á se
mejanza de lo que sucede en los de los puertos, 
se colocasen las mercancías, pagando sus due
ños solo una módica cuota por el almacenaje 
aguardando á satisfacer los derechos de aran
cel en la época favorable para la venta, y pu-
diendo extraer libremente los efectos en ciertos 
casos, sí se creia así más conveniente. Pero es
to, que guardaría analogía con lo que sucede 
en alguna nación extranjera, no constituía la 
originalidad de la idea de establecer una adua
na para el despacho inmediato y directo de las 
mercancías, á ochenta leguas tierra adentro 
del punto de su desembarque: en una palabra; 
el Sr. Salaverría ha creído preciso que conci
biésemos la ilusión de que teníamos el mar en la 
puerta de Atocha. 

El actual señor ministro de Hacienda, á falta 
de medidas económicas importantes dictadas 
en el largo tiempo trascurrido desde que se en
cargó de su vasto departamento, y no contento 
con que sea la época de su ministerio la en que 
ha llegado el importe de la deuda flotante hasta 
un límite ilegal y desconocido hasta ahora en 
España (según ha demostrado EL REINO, sin 
merecer contestación ni aun medianamente sa
tisfactoria), ha querido hacer perdurable la me
moria de su administración con el originalisimo 
pensamiento de establecer una aduana en Ma
drid, que va á traer necesariamente el caos 
administrativo en la renta, si se trata de des
arrollar sus naturales consecuencias en mayor 
escala, y no de otorgar un privilegio injustí
simo á favor de la capital de la monarquía. 

Porque ¿con qué derecho se niega hoy la 
concesión de una aduana en Albacete, Córdoba 
y Lérida, capitales de provincia á donde llegan 
ya directamente las líneas de ferro-carriles des
de el mar que sirve de límite natural de la pe
nínsula, que es lo que se deduce de la real órden 
de 15 de Agosto? ¿Con qué derecho se ne
gará mañana á Zaragoza, Palencia, dallado-
lid, etc., etc., que verán muy pronto dentro de 
sus términos las locomotoras procediendo di
rectamente también de los puertos de mar? Es
tas son las consecuencias de un primer paso 
desacertado, que obliga á dar otros muchos 
desacertadísimos, si se quiere ser lógicos. ¿Sabe 
el señor ministro de Hacienda los inconvenien
tes de todo género que produciría semejante ab
surdo económico? ¿Nadie ha sabido hacérselos 
conocer, si es que el Sr. Salaverría no podía 
comprenderlos sin ayuda agena? 

Desconsuela ciertamente ver semejante pro
ceder en la administración de una de las más 
pingües rentas del Estado, pues irrogará nece
sariamente notable disminución en los rendi
mientos de las aduanas, so pena de establecer 
una legislación fiscal ridiculamente vejatoria, 
que los adelantos en la ciencia económica re
chazan, y que recordaría los tiempos de la in
fancia de los conocimientos administrativos. 

¿Se concibe recaudación sin fiscalización? 
Pnrs lucidas quedaríamos si, prescindiendo de 

' los adelantos de otras naciones, abandoná-

emos hasta los que en España i 
dio en estas materias, y volviésemos a?03 he-
en que los agentes del fisco podían pe ép0ca 
las casas de los comerciantes, reco ea 
aprehender las mercancías que creyes^06^5 ̂  
sables, hasta en las provincias más [ t v0^ 
de la monarquía. nteríopeg 

Pero el asunto se presta á infinita . 
raciones, y todavía no hemos eonctt l i to0^6' 
remos en nuestro próximo artículo. " ha. 

LLEGADA DE SS. MM. A ESTA CÓRTE 
Á las cuatro y media de la tarde de 

á la e s t ac ión del fer ro-carr i l el tren real 
das SS. M M . por los ministros, las primer̂ í60'15'" 
ridades y el ayuntamiento, ocuparon una e 
abierta y se d i r ig ie ron al templo de A t o c h ^ ^ 
g e n t í o inmenso los acog ió en la es tac ión y ^ 
canias con vivas muestras de entusiasmo S 

S e g ú n h a b í a m o s anunciado, SS, M M v" • 
el campamento á su paso por Tor re jon 011 

A las doce, p r ó x i m a m e n t e , se pusieron en 
miento las tropas que lo componen, y antesm0Vi,, 
una quedaron formadas entre el campamento8 T LA 
r e jón , cerca del camino que conduce al ^ 

n 
cer-

pueblo. 
L a in fan te r í a f o r m ó por batallones en masa ten 
do a l extremo derecho una sección de artille611" 
delante y d e t r á s , á regular distancia, se coloc''15' 
c a b a l l e r í a , con ot ra sección de ar t i l le r ía á la ̂  ^ 
cha; á la izquierda se puso la Guardia civil 
puesta de un corto n ú m e r o de caballos. ' 

Apenas concluida esta o p e r a c i ó n , el 
O 'Donne l l , con otros generales, seguido de s u ^ 
tado mayor y de su escolta, sa l ió de su tienda63' 
pasando por delante de la t ropa , se dirigió 
e s t ac ión del camino de h ie r ro , para recibirá * 
magestades, que d e b í a n l legar de un momento 
á o t ro . 

En efecto, á las dos m é n o s cuarto, las salvas de 
c a ñ ó n y las m ú s i c a s de los regimientos, que empe 
zaron á tocar la marcha real , anunciaron que stI5 
magestades se acercaban a l campamento. 

Entonces la gente, que huyendo de la fuerza dfel 
sol se hallaba ret irada en los pocos puntos donde 
podia disfrutarse de sombra, corr ió al sitio por 
donde ios Reyes v e n í a n , l legando al mismo tiempo 
que la t ropa, y mezclando con ella los repetidos 
vivas con que fueron saludados SS. MM., qne se 
presentaron en carretela descubierta. 

L a Reina, cuyo coche iba seguido muy de cerca 
por g ran n ú m e r o de personas d é l o s pueblos, revis
t ó las tropas de la f o r m a c i ó n , oyendo á cada paso 
vivas y entusiastas aclamaciones, tanto de esta 
como de la concurrencia, y en seguida pasó á visi
tar el campamento. 

De vuel ta , la regia comi t iva hizo alto entre los 
cuerpos de la fo rmac ión y el camino de hierro, y 
las tropas desfilaron por su órden delante de 
S. M . y con d i r e c c i ó n a l campamento. 

Concluido el desfile, cuya operac ión duró hasta 
las tres y cuar to , la comitiva se dir igió al camino 
de h i e r ro , frente a l campamento, donde de ante
mano le aguardaba el t ren . Allí fueron Jos Reyes 
despedidos con nuevos vivas de la concurrencia. 

En esta c ó r t e estaban cuajados de gente desde 
las dos de la tarde los alrededores de la estación 
del f e r ro -ca r r i l , el paseo de Atocha, el del Botáni
co, el Sa lón del Prado , la cal le de Alcalá, la Puer
ta del Sol , la calle M a y o r y la de la Almudena. 

E l pueblo de M a d r i d en todas sus clases tenia 
verdaderamente ansia por ver á su Reina, y salió 
en masa á las calles. 

Á las cinco de la tarde sub ían SS. M M . y A A . y 
la reg ia comi t iva por la calle de Alca lá . Al estri
bo derecho del coche real marchaba á caballo el 
duque de Tetuan , y al izquierdo el marqués de 
Duero: p r e c e d í a n á los Reyes cuatro batidores de 
estado mayor, y los s e g u í a una escolta de diez ge
nerales, entre los cuales iban todos los directores 
de las armas. 

S e g u í a un e s c u a d r ó n de c a b a l l e r í a , y venian 
d e s p u é s cinco coches de la casa real con la a 
servidumbre de SS. M M . ' 

Á las cinco y veinte minutos l legó la Rema a 
real palacio. En toda la carrera, cuyos balcones 
estaban vistosamente colgados, nuestros monar 
cas fueron saludados con efus ión . , ja 

U n dia hermoso de o t o ñ o dió mayor realce a 

entrada de SS. M M . 
Con el regreso de los Reyes ha terminado fea

mente el viaje en que S. M . ha tenido nueva oc^ 
sion de conocer cuán gra ta es su P ^ 6 " 0 1 ^ ^ , 
los que se precian de e s p a ñ o l e s . Tertnin 
pues, la r e s e ñ a de esta e x c u r s i ó n , 'n®. - ^ j ¿aé 
siguientes cartas de Cala tayud y U f f i * ^ de 
contienen curiosos detalles sobre los 0 ŝê  
que SS. M M . han sido objeto en dichos Pun 

H é l a s a q u í : ,.¿a que 
«Calatayud 13 de Octubre .—La deSPeeSdeEs-

el pueblo "de Zaragoza ha hecho á los rey ^ g j o s , 
p a ñ a , ha sido un digno corolar io de ios ^ ^ ¿ o 
de ia a n i m a c i ó n y del entusiasmo que *} c¿rte en 
en todos los d ías de la permanencia de 
la ciudad he ró i ca . n i ovac'on 

E l camino hasta Calatayud ha sido u n ^ ^ u n -
no in te r rumpida , h a b i é n d o s e alzado fll'c j rj0 
fo hasta en los pueblos de escaso vecinaa y 

E n estos puntos se han oido frases ^ i d o 
de respeto que seguramente h a b r á n 
á S. M . , para 

En Zaragoza mismo d e t e n í a n el coC rla que loS 
searla un p r ó s p e r o viaje, y para roga 
vis i tara a lguna vez. finido á ^ 

E n Almunia , donde solo se han detei 
dar t i r o los carruajes, h a b í a di íerenw= ofrecio ^ 
ramaje y una elegante tienda, donde s 
S. M . un delicado refresco. Cl 

E n el Fresno t a m b i é n h a b í a un arco, y ^ 
ya de noche cuando p a s ó la comitiva, 
estaba todo i luminado . J E pori0 

E n suma, el entusiasmo ha sido gran s 
das partes hasta l legar á esta ciuda ' nífico- . 
ha hecho á la Reina un recibimiento ffla° ¿el ' 

Esta ciudad, una de las m á s pintorC3S: recuer^ 
no de A r a g ó n , y de las que atesora m!Lcibir a 1 
h i s tó r i cos , se, ha vestido de gala Para - ^ i de ? \ 
monarcas con un lujo digno de una cap ^ ^ ^ te i 
vincia , y con un gusto que hace honoi 
gencia de sus habitantes. «d ís t icas , ? ¡ jo 

Consecuente con sus tradiciones artis levanta 
ra no renegar de su nombre de P ^ ' n£l u» 
á la e n t r a d l , por la puerta de ^ f ^ e ^ 
á r a b e del mejor gusto y de excelentes a pr 
perfectamente pintado en trasparentes, 
ducian un efecto completo. 

de 

c o r t i l 



EL REINO.—Miércoles 17 de Octubre de 1860. 

«JA oarecia sino que a ú n habi taba en l a c iudad 
herbio H a b i d , y que venia á rescatarla del 

el f r de la media luna el poderoso y val iente rey 

^ n H d í T e s a puerta hasta el hermoso edificio del 
• o que sirve hoy de regia m o r a d a , todo 

C^'^^fusamente i luminado , y es notable la dcco-
est* n nue se ha improvisado en l a plaza del 

as regias habitaciones son espaciosas y e s t án 
oradas con gran lu jo . 

^ÍL,. l a s calles es imposible t ransi tar , y los Reyes por las caí 
sido recibidos con una verdadera locura, 

ga'n hecho su entrada á las nueve y media de la 

^c^n'las doce y tiene l uga r una g r a n serenata. 
Alañana desde Medinacel i d i r é á Vds . a lgo m á s 

.gestos festejos.» 
]fedinaceli 14 de Octubre.—Como dije á Vds . en 

sa l iñada y b r e v í s i m a carta de ayer , los feste
je la ciudad de Cala tayud han sido dignos de 

. raoital de pr imer orden 
una , j „ i „ „„V,J„„; 'T 0S adornos de la p o b l a c i ó n , el decorado y m u é -

, i r ^ „ n i r - i r \ f i n a Vin o n r i n r l n ríí» m n r o r i í i rÁcriíJ ¿el Casino que ha servido de morada r é g i a , 
"'músicas, las i luminaciones, y el entusiasmo, el 
rente entusiasmo de aquellos leales habitantes, 
fo ha correspondido á 

'a ciudad ' po-uo tuvo la ciuaaa , y a l amor que en todas 
" ' '¿as profesó á sus reyes. 
eíFsta m a ñ a n a h a b í a s e fijado por S. M . la ho ra 

}ag nueve para o i r misa y emprender la mar -
y desde la madrugada estaban intransitables 
enidas del palacio y llenas de gente las ca c h a 

¿e la carrera^ y m á s de un cuarto de legua de 
ta fuera de la Poblacion-

É En la iglesia de Santa M a r í a , una de las m á s 
t¡£Uas de la ciudad, se c e l e b r ó la misa, á la que 
• tleron con la real famil ia todos los individuos 

f i a real servidumbre, é inmediatamente d e s p u é s 
móS. M . el coche, y sal ió la r é g i a comi t iva , pa-

!indo Por ê  be l l í s imo arco que ha dedicado á sus 

ntd 

tades y altezas el juzgado y partido de Cala-

qi¡e 

La Barrera de Marc ia l y todo el hermoso paseo 
á la falda de cubiertos montes y sobre la de -

feiosa vega que riega el J a l ó n forma el pr inc ip io 
i la carretera de M a d r i d , todo estaba l leno de 
ente, habiendo seguido mucha á l a rga distancia, 

^ oSá pié y otros á caballo, saludando y v i c t o -
reanclo con amoroso anhelo y fé rv ido entusiasmo 
á la real fami l ia . 

Siempre con los amural lados montes á la dere-
cba,y encantada la vista con el magní f ico paisaje 
Que se extiende a l lado opuesto , l l e g ó la r é g i a co
mitiva á Terrer y á A t e c a , á todos esos pueblos 
enclavados en frondosos huertos de á r b o l e s f r u t a 
les ó escalonados en el monte , á la falda siempre 
de la pintoresca c a m p i ñ a , ó en gargantas r i s u e ñ a s 
Y cubiertas de hermosa verdura . 

Los ayuntamientos y las poblaciones t o d á s ha -
bian salido al camino, l levando banderas, m ú s i c a s 
y retratos de la Reina, á la que victoreaban por t o 
das partes. 

Y para que nada faltase á la br i l lantez de esta 
sole-unidad monárqu ica , para que con la p rospe r i 
dad de la agricultura , que tan b r i l l an te muestra 
ofrece en el cul t ivo , trabajoso por l a cal idad del 
terreno, pero inmejorable y de un aspecto b e l l í s i 
mo, marcharan los adelantos de la indus t r ia y las 
reníajas de los progresos que debe E s p a ñ a a l f e 
liz reinado de d o ñ a Isabel I I , en diferentes puntos 
déla carretera se oian salvas , á cuyo estampido 
saltaban en menudos pedazos los montes que la c i -
TÜizacion allana para acortar las distancias que se
paran á los pueblos entre si. 

A pesar de ser dia festivo, los ingenieros del fer
ro-carril de Zaragoza hablan tenido e l feliz pen
samiento de s a l u d a r á S. M . dando fuego á a l g u 
nos barrenos, gastando así la p ó l v o r a en una de 
sus más provechosas aplicaciones. ¡Oja lá que solo 
para perforar m o n t a ñ a s se gasten en E s p a ñ a m u 
chos millones de reales en p ó l v o r a , como los que 
hagastado en ese a r t í c u l o la empresa del "ferro
carril de Barcelona á Zaragoza! 

Pero dejando estas reflexiones para ocas ión m á s 
propia que la presente, y para cuando no tenga 
que escribir con la premura que ahora, d i r é á us
tedes que d e s p u é s de pasar los c é l e b r e s b a ñ o s de 
Alhama, l l e g ó la comit iva á Ar i za , donde des
pidieron á SS. M M . el gobernador c i v i l , c a p i t á n 
general y diputados provinciales de Zaragoza, 
oyendo de los Reyes las m á s lisonjeras frases por 
el brillante recibimiento que les hablan hecho t o 
áoslos pueblos de la provincia . 

Ala entrada de la de Soria, en el delicioso val le 
de Huerta, donde se eleva el magnifico ex-monas-
terio de monjasBernardas, habia un precioso arco 
ae triunfo de verde ramaje, y estaba al l í con el 
gobernador c i v i l , comandante general y a u t o r i d a 
des un pueblo inmenso, que s a l u d ó y v i c t o r e ó á la 
real familia. 

Las alegres serranas con sus graciosas sayas, 
corriendo en seguimiento de los Reyes, los ayunta
mientos con sus tradicionales capas pardas, los 
üanzantes, las banderas y los pendones de las m u -
mcipalidades, ofrecían un cuadro en extremo pin to 
resco que se ha reproducido en los pueblos de A r 
cos, bomaen, Jubera y L o d a r a , hasta l l egar a l p i é 
je este pueblo, que á pesar de estar sobre la ca r -
l«era, tiene una subida de un cuarto de legua. 
si,P" ™s ̂ nco de la tarde cuando la real f ami l i a 
J i o a Medmaceli , donde el repique de las c a m 
bas y los cohetes hablan hecho salir a l vecinda-

a esperar a la Reina para v ic torear la , escalona
ren este á s p e r o cerro. 

realVa-rX'Colegiata' ho^ Pa"-oquia, r ec ib ió á la 
desn,—!ra ohlspo de S i g ü e n z a de pont i f ica l , y 
Palaci H i entonar 150 Te D(;um se d i r ig i e ron a l 

toda l a verdad, vamos á enterar á nuestros lecto
res de lo ocurr ido. 

Cuando desembocaba el coche que conduc ía a 
SS. M M . desde la calle de A l c a l á á la Puer ta del 
Sol, sonó á la izquierda del carruaje el estal l ido de 
un p i s tón : varias personas h a b í a n vis to á un m u 
chacho como de diez y seis años levantar una p i s 
tola en ademan de dispararla en d i recc ión a la r e 
gia comit iva: el teniente de alcalde Sr. D íaz D e l 
gado su je tó por el cuello al agresor, que no opuso 
resistencia, y el m a r q u é s del Duero , que estaba 
m á s p r ó x i m o y o b s e r v ó el movimiento , dió voces 
diciendo: « p r e n d e r l o . » 

Afortunadamente S. M . la Reina nada a d v i r t i ó , 
y c o n t i n u ó t ranqui lamente su marcha h á c i a pa
lacio. 

Conducido al Pr inc ipa l el insensato que habia 
intentado disparar, se le h a l l ó encima un cacho r r i 
l l o tan mal cargado, que lámbala se habia caldo por 
falta de taco y solo conservaba la p ó l v o r a ; pueden 
calcular nuestros lectores q u é clase de cachorr i l lo 
ser ía cuando les digamos que lo habia comprado 
el dia anterior por 30 rs. 

S e g ú n lo que anoche pudimos aver iguar , resulta 
que se l lama N . R o d r í g u e z , y es hi jo n a t u r a l ; es
taba sirviendo en casa del diputado á C ó r t e s s e ñ o r 
Nuaez de Prado , sin que por su c a r á c t e r hubiese 
hecho sospechar este acceso de insensatez: ú n i c a 
mente su amo le habia reprendido a lguna vez por 
ha l la r le d i s t r a í d o con lecturas de pe r iód icos avan
zados. 

E l hecho, tan desagradable como es, no puede 
considerarse, á nuestro j u i c i o , sino como un acto 
de demencia; as í lo indica la circunstancia de es
tar colocado el agresor precisamente del lado 
opuesto a l que ocupaba la Reina. 

E l preso fué conducido anoche mismo al Salade
ro , e m p e z á n d o s e en el acto la f o r m a c i ó n del su 
mario . 

Aunque representa como diez y seis a ñ o s , h e 
mos sabido d e s p u é s que tiene diez y nueve .» 

A nosotros se nos acaba de asegurar, sin que 
respondamos de la exact i tud de la not ic ia , que 
han sido presas seis ó siete personas á consecuen
cia de este acontecimiento, que condenamos con 
toda la e n e r g í a de que somos capaces. 

Procuraremos enterar á los lectores de cuanto 
acerca del par t icu lar l legue á nuestra not icia y 
pueda decirse sin fa l ta r á n inguna c o n s i d e r a c i ó n 
respetable. 

£ Í-1os du(lues de Medinacel i . 
l i í o ^ v ? 1 0 ' q u e e s t á a!go descuidado, porque 
ân v f S 1 s dllclues n i sus ú l t imos antecesores 

tecia n i - a habl tar l0 temporalmente, como acon-
cencia n Uamente' ha sido dscorado con la de-

d^H Permitl'a el corto tiempo que ha med ia -
Sü ! ^ se SUP0 la l legada de los Reyes, 

qüe a?P?cto exterior, y los damascos y tapices 
álaiK el Patio y Ias g r e ñ a s , colgadas todas 
^ e c S f ^ del SÍs!o X V I 1 ' lo dan un t in te e x t r a ñ o 
dern0j asta visiblemente con el decorado mo-
córte palacios en que acaba de alojarse la 

hat !• j t e ha tenido luga r la comida , á la que 
capíL'&tldo el duque y la duquesa de T e t u a n , e l 
He}] ef S ^ a l de Cast i l la la Nueva, Sr. O ' D o n -
^Son 0 i nador c i v i l y d i p u t a c i ó n p rov inc ia l 
ealdp / ' 0hispo y comandante general y el a l -

esta v i l l a . fe ^ 
V e ^ A ^ t r a d a del Campo Grande hay un arco de 
''ücnina ' ' iabiendo s^0) tanto esto como la 
losg,, C19" de la casa de la V i l l a , dispuesto por 
^Qierf" nito y M i n g o , teniente de alcalde e l 
en celo ^ reS'ldorel segundo que han r ival izado 
con l0s r|Para preparar el recibimiento de S. M . 

La ^ m á s señores concejales, 
^ m i r 7,de ma"ana s e r á á las nueve, debiendo 

Ej11 en Uiada la j a ra . 
SS MM aw ó ramil le te que han regalado á 
^do j 1 - ' representa un enorme cas t i l lo , formado 
^Sorin es hechos con la c é l e b r e mantequi l la 
Ü0tl los P 1 en el ü l t i m o t o r r e ó n hay una bandera 
7 la rvT - es nacionales, y el lema de las armas 
"^a » Vlncia: Sona Pura, cabeza de Extrema-

Ac 
llega^rca del lamentable suceso ocurr ido ayer á l a 
diCo a de nuestros queridos Reyes, dice un per ió -

D. L u i s D á v i l a (es diputado por L o j a ) . 

D . J o s é de Rojas. 
D . L u i s C u é l l a r . 
D . Rafael de la Presa. 
D . Patr ic io de la Escosura. 
D . Salvador Andreo Dampier re . 
Nos a ñ a d e nuestro corresponsal que las perso

nas de influencia en e l d i s t r i to no han s e ñ a l a d o 
t o d a v í a los candidatos ó el candidato á quien favo
rezcan con sus votos en defini t iva, no obstante 
que se preparan á la lucha de una manera decidi
da; y nos dice, por ú l t i m o , que n inguna de las per
sonas de la anter ior l i s ta p o d r á contar con medios 
bastantes para hacer t r iunfar su candidatura. 

A eran M e a d o s con indecibl e a f á n los 
^ ^ J * de La Correspondencia: crei&se ha l l a r l a 
^doa) de uu hecho altamente deplorable, ocur-

CotQ0Pasar SS. M M . por la Puerta del So l . 
en estos casos nuestra costumbre es decir 

Seini-oficial: 

Saben los lectores de EL REINO los t é r m i n o s y 
la ex tens ión con que hemos t ra tado e i i m p o r t a n 
t í s imo asunto de la deuda flotante. Saben t a m b i é n 
que los diarios minis ter ia les , especialmente El Dia, 
salieron á combatir nuestras apreciaciones, si 
bien los e x t r a ñ o s brios de nuestro colega se con 
v i r t i e ron en un elocuente silencio. 

Ent re los diversos puntos de que en nuestros 
a r t í c u l o s hablamos, se contaban dos demasiado 
graves. 

E l uno era el desconcierto , por no decir des-
ó r d e n , que existia entre la contabi l idad de la Caja 
general de d e p ó s i t o s y la del Tesoro cuando se 
t ra taba de aver iguar las entregas que m ú t u a -
mente se h a c í a n una y otra dependencia de l Es 
tado. 

E l o t ro era la incomprensible é inexacta marcha 
de cargarse y datarse el Tesoro con un mes de 
atraso de las sumas que r e c i b í a ó entregaba á la 
Caja. 

No era difícil que los ó r g a n o s del minis ter io nos 
combatiesen con buen éxi to en el terreno del s e n t í -
do c o m ú n y de l a verdad, y de a q u í l a no contesta
ción que obtuvieron los escritos de EL REINO cuan
do hubimos de repl icar á El Dia. 

Pero es el caso que el s e ñ o r minis t ro de Hacien
da, más complaciente en esta ocas ión que en otras, 
ha conocido que t e n í a m o s r a z ó n en los dos pa r 
ticulares que hemos apuntado, y para subsanar 
las muy censurables faltas que EL REINO a d v e r t í a 
en los estados de la deuda flotante y en las r e l a 
ciones del Tesoro con la Caja de d e p ó s i t o s , ha co
municado la siguiente r ea l ó r d e n que leemos en la 
Gaceta de hoy : 

((Excrao. s e ñ o r : Deseando l a Reina (Q . D . G.) 
que en los estados de deuda flotante se comprenda 
el saldo que resulte á favor de la Caja general de 
d e p ó c i t o s por suplementos hechos al Tesoro en el 
mes á que aquellos correspondan, y teniendo p r e 
sente que este objeto no puede conseguirse sin v a 
r ia r la é p o c a en que dichos estados vienen o rd i 
nariamente p u b l i c á n d o s e , por cuanto los datos de 
que ha de sacarse el expresado saldo no suelen 
reunirse por completo en esa d i r e c c i ó n , sino con 
poster ior idad á la referida é p o c a , S. M . se ha ser
vido mandar que en lo sucesivo se publ iquen los 
estados de deuda flotante dentro de la segunda 
quincena del mes inmediato a l que estos perte
nezcan. 

De real ó r d e n lo digo á V . E . para su cumpli 
miento. Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 
10 de Octubre de 1 8 6 0 . — S a l a v e r r í a . — S e ñ o r di
rector general del Tesoro púb l i co .» 

No tendremos la pue r i l a r rogancia de decir á 
El Dia que lea esta rea l ó r d e n para conocer el 
n i n g ú n fundamento con que c o m b a t í a á EL REINO 
cuando censuraba defectos que el mismo s e ñ o r m i 
nistro de Hacienda ha reconocido y t ra tado de re
mediar. 

Aunque la ó r d e n preinserta no deja de prestarse 
á a lguna o b s e r v a c i ó n , la aprobamos sin embargo 
sinceramente, porque, sea en la forma que quiera, 
veremos subsanados graves defectos que EL REINO 
habia s e ñ a l a d o en los estados de la deuda flotan
te. Y esta condescendencia del s e ñ o r minis tro le 
honra, en verdad, porque á las indicaciones de l a 
prensa debe darse todo el va lo r que en s í tienen 
cuando se presentan con d ign idad y decoro y cuan
do van encaminadas á mejorar la a d m i n i s t r a c i ó n . 
Si el Sr. S a l a v e r r í a siguiera siempre esta conducta 
de doci l idad, en alguna m á s estima se t e n d r í a su 
a d m i n i s t r a c i ó n , y algo m á s h a b r í a adelantado en 
su vida minis ter ia l . 

Indica uno de nuestros colegas que q u i z á el m o 
t ivo de la anunciada dimis ión del general Serrano 
c a p i t á n general de la isla de Cuba, consista no en 
la cues t i ón de los chinos, sino en disidencias, y d i 
sidencias graves, habidas entre dicha autor idad y 
un al to centro d i rec t ivo . 

¿Se a l u d i r á á la d i recc ión de Ul t ramar? 

Sin comentar io a lguno , trasladamos de El Cla
mor Público los siguientes p á r r a f o s : 

«El d í a 8 de Agosto ú l t i m o se c e l e b r ó subasta 
para la a d j u d i c a c i ó n del surt ido de tabacos duran
te tres a ñ o s ; y recordamos que con mot ivo de 
haberse conseguido una p e q u e ñ a rebaja sobre los 
precios que hasta a q u í h a b í a n reg ido , entonaron 
los pe r iód i cos ministeriales sus acostumbrados 
himnos de alabanza a l gobierno. Hechos pos te
riores han venido empero á disminuir el entusias
mo min is te r ia l , presentando el asunto bajo un 
aspecto e spec i a l í s imo , que da lugar á diversos c o 
mentar ios . 

S e g ú n la c l á u s u l a 38 del pl iego de condiciones, 
que se tuvo presente para la subasta de 8 de Agos
to , el interesado á quien se a d j u d í c a s e el servicio 
habia de completar en el t é r m i n o de ocho d í a s la 
fianza, so pena de perder la cantidad depositada a l 
tomar parte en l a l ic i tac ión . L a fianza, a t e n i é n d o 
nos á la cond ic ión 29, es de dos millones de reales 

m e t á l i c o , y a d e m á s todos los bienes y rentas 
habidas y por haber del rematante. Todo esto su 
pone que la escri tura, adjudicando el servicio, se 
h a b í a de o torgar precisamente á los ocho d ías , de
biendo en ella hipotecar el contratista sus bienes 
y rentas. Pues bien, esa escritura no se ha otor
gado aun, bajo el pretexto de que el rematan
te se ha l l a ausente de l a có r t e , y de que su apode
rado no tiene poder especial para o torgar la : t a m 
poco, que sepamos, se ha aplicado la pena de la 
p é r d i d a de la cantidad depositada, n i a n u n c i á d o s e 
nueva subasta en l a Gaceta. 

¿Qué significa esto ? T é n g a s e en cuenta que, 
s e g ú n noticias de nuestro colega EL REINO, se t e 
me una g ran subida en los precios de los tabacos 
en los puntos de p r o d u c c i ó n ; y como la c a r e s t í a 
que se anuncia pudiera ser causa de que nuestro 
contrat is ta se hubiese arrepentido de haber r e m a 
tado el servicio, por temor á las grandes p é r d i d a s 
que la e l e v a c i ó n en los precios p o d r í a ocasionarle, 
de a q u í el que se abr iguen dudas acerca de sí se 
r e a l i z a r á ó no el o torgamiento de la escritura con 
la hipoteca de los bienes, ó si el rematante, perso
na acaudalada y de g ran responsabilidad, t r a t a r á 
de rehu i r la o b l i g a c i ó n , consiguiendo lo que t a n 
tas veces se consigue en E s p a ñ a ; esto es, la resc i 
s ión del contrato por a n u l a c i ó n de l a subasta. 
Nunca fa l tan motivos, a l parecer plausibles, para 
alcanzar semejante resultado. 

Deseosos de sal i r de dudas, excitamos á los p e 
r iód icos ministeriales á que nos digan el estado en 
que se encuentra ya este a s u n t o . » 

E l ayuntamiento de M a h o n ha d i r ig ido á S. M -
una expos ic ión haciendo presente el v ivo dolor 
con que toda aquella p o b l a c i ó n ha sentido el acci
dente desgraciado ocurr ido á bordo de la Princesa 
de Asturias, cuando apenas h a b í a n acabado de r e 
sonar en sus o ídos las aclamaciones de los leales 
mahoneses; y a l mismo tiempo expresa su inefa
ble sa t i s facción por haber preservado la D i v i n a 
Providencia á la nac ión de que el accidente tuvie
se consecuencias funestas. 

Piemos sabido con sorpresa, dice La Epoca, y el 
e s p l é n d i d o , m o n á r q u i c o y galante s e ñ o r duque de 
Osuna lo s a b r á a d e m á s con disgusto, que en su 
h i s t ó r i c o palacio de Guadalajara, que ha tenido 
l a s e ñ a l a d a honra de a lbergar anteanoche á sus 
magestades y altezas, n i n g ú n preparat ivo se h a 
b í a hecho por los administradores del duque para 
recibir á los augustos h u é s p e d e s , e n c a r g á n d o s e de 
todo el ayuntamiento de aquella ciudad. 

El Pueblo pregunta si ha l legado á noticia de los 
p e r i ó d i c o s ministeriales cierta ocurrencia pasada 
en el despacho del s e ñ o r gobernador de Murc ia 
entre el adminis t rador de Hacienda y el oficial 
p r imero interventor^ cuya ocurrencia hace ya d í a s 
e s t á reclamando una prudente r e s o l u c i ó n del s e ñ o r 
min i s t ro del ramo. 

Ignoramos los fundamentos de la siguiente n o 
t icia que leemos en La Iberia: 

« S e g ú n los intel igentes, hay mucha mar de f o n 
do en el o c é a n o po l í t i co . Si^ue h a b l á n d o s e de la 
salida de los Sres. Posada Herrera y Negrete , y 
se a ñ a d e que acaso acaso pudiera ser reemplaza
do, en una s i tuac ión dada, por otro c a p i t á n general 
de e jérc i to el actual presidente del Consejo de 
ministros. Parece que para las variaciones de m i 
nisterio que se anuncian median altos y podero
s í s imos mot ivos , m e z c l á n d o s e en todo esto, no sa
bemos bien por q u é , las consecuencias de una en
trevista no l levada á cabo, y el arresto por a l g u 
nas horas de un general en Barcelona. 

Tales son los rumores que se escuchan en los 
c í rcu los po l í t i cos . Por nuestra par te , ignoramos el 
fundamento que puedan tener; pero l a verdad es 
que corren de boca en boca, y se hacen sobre ellos 
tantos m á s comentarios, cuanto que hay g ran os
curidad en los sucesos á que parece se l igan las 
crisis ministeriales de que todos estos dias se h a 
bla con tan marcada ins i s t enc ia .» 

D e s p u é s de tantas afirmaciones y dudas, a l fin 
ha l legado l a noticia posi t iva de la conf i rmación 
oficial de la e jecuc ión de W a l k e r . E l c é l e b r e fili
bustero fué fusilado el dia 12 de Setiembre. En 
cuanto a l coronel R u d t l e r , solo se habia p r o n u n 
ciado contra él una condena á cuatro a ñ o s de 
p r i s i ó n . 

En el mismo dia t e n d r á efecto la subasta de las \ 
obras de modif icación del trozo de la misma car 
re tera , comprendido entre la a lcan ta r i l l a de la 
dehesa de Calzadil la y el punto de empalme con 
la misma con la de San Juan del Puer to de C á -
ceres. 

T a m b i é n se s u b a s t a r á en el mismo d ía el trozo 
de carretera desde San Juan del Puer to de C á c e -
res, comprendido entre el l ími te de la provincia 
de este nombre y M é r i d a . 

Á medida que pasan dias se aumenta el n ú m e r o 
de aspirantes á la d i p u t a c i ó n que ha dejado vacan
te en el pr imer d i s t r i to de Granada D . Domingo 
Velo . 

S e g ú n nos escriben de aquella c iudad , hay ya 
los siguientes candidatos: 

D . A n g e l Bazo. 
D . J o s é Ur ibe . 

Habiendo l lamado un pe r iód i co la a t e n c i ó n del 
gobierno sobre la p r e t e n s i ó n de los operarios de 
algunas f á b r i c a s de sombreros y papel pintado de 
esta c ó r t e , que se negaban á trabajar s ino se les 
aumentaba el j o r n a l , dice La Correspondencia que si 
bien el hecho es cier to, no tiene importancia a l 
guna , y que se ha ar reglado a v i n i é n d o s e á que 
por parte de los maestros y de los jornaleros se 
nombre una comis ión que examine el asunto y pro
ponga un arreglo prudente. 

S e g ú n pa r t i c ipa el v i c e c ó n s u l de E s p a ñ a en 
L y o n , ha fal lecido abintestato el d ia 28 de Se
t iembre ú l t i m o en el pueblo de R u y , cerca de 
Bourgo in , departamento del Isere, un refugiado 
e s p a ñ o l l lamado R a m ó n A r m e n g o l , de edad de 
44 a ñ o s , na tu ra l de Cervera, provinc ia de L é r i d a , 
de oficio j a rd ine ro , dejando una cant idad de 700 
francos aproximadamente , y algunos efectos y ro
pas de poco va lor , que se ha l lan depositados en 
debida forma á d i spos i c ión de los que acrediten 
ser sus l e g í t i m o s herederos. 

Se ha concedido un a ñ o de p r ó r o g a á la j u n t a 
direct iva del canal de r iego de Manresa para h a 
cer uso de la a u t o r i z a c i ó n que le fué etorgada por 
real ó r d e n de 11 de Enero ú l t i m o , para ejecutar 
las obras necesarias á fin de aumentar el salto de 
agua de un molino harinero que posee sobre e l 
torrente l l amado V a l í de Badrenas ó de San I g 
nacio. 

L a Reina ha tenido á bien disponer que se den 
las gracias en su real nombre á las personas que 
comprende la l is ta que publ ica la Gaceta de hoy y 
que han tomado parte en la suscr íc ion de los es
p a ñ o l e s residentes en la r e p ú b l i c a peruana, en f a 
vor de los soldados inuti l izados en la guerra de 
Af r i ca , y de los padres, viudas é hijos de los que 
murieron en e l la . 

El Porvenir de Asturias dice no ser c i e r t o , como 
ha anunciado La Discusión, que le haya sido p e r 
donada la multa de 6,000 rs. á que fué conde
nado por el t r i buna l de imprenta su e d i t o r , por la 
pub l i cac ión de un a r t í cu lo ageno á la r e d a c c i ó n ; 
A l mismo tiempo el p e r i ó d i c o ovetense rechaza el 
cargo de haberse hecho absolutista d e s p u é s de ha
ber sido ¿¿k'ratesco , y niega que haya comprado 
bienes nacionales. 

L a Gaceta de hoy contiene el pl iego de c o n d i 
ciones bajo las cuales se arr ienda en p ú b l i c a s u 
basta el producto de la c o n d u c c i ó n de viajeros en 
la sillas-correos. 

E l mismo diar io oticial publica relaciones de v a 
rios interesados, acreedores a l Estado por d é b i t o s 
procedentes de l a deuda del personal, y los cuales 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada a l 
efecto, en la forma que previene la real ó r d e n de 
23 de Febrero de 1856, á la t e s o r e r í a de la d i rec 
c ión general de la deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los c r é d i t o s de dicha deuda 
que se han emitido á v i r t u d de las l iquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas, en el c o n 
cepto de que p r é v i a m e n t e han de obtener del de 
partamento de l iqu idac ión l a factura que acredite 
su personalidad, para lo cual h a b r á n de manifes
tar el n ú m e r o de salida de sus respectivas l i q u i 
daciones. 

Han fallecido de repente, y fuera de su casa, los 
s e ñ o r e s br igadier Refojo y í ) . Francisco V i d a l y 
Saavedra, magis t rado. 

E n la fábr ica de T r u b i a se ha l l an terminados y 
prontos para ser conducidos á la plaza de Mahon 
diez c a ñ o n e s rayados de á 16 c e n t í m e t r o s , de h i e r 
ro fundido con sunchos de hierro forjado, y óüO 
proyectiles para cada pieza, pedidosjno hace mucho 
tiempo aun por el gobierno, con objeto de probar 
l a resistencia de las nuevas fortificaciones cons
truidas en aquella impor tan te plaza del M e d i t e r r á 
neo. Otros dos de broce, del mismo calibre y con 
el mismo n ú m e r o de proyect i les , s e r á n remi t idos 
con i í íua l destino de la fundición de Sevi l la . 

S e g ú n dice un p e r i ó d i c o , ha sido nombrado para 
mandar e l regimiento de caballerea de F a r n e s í o el 
br igadier de la misma arma D . Fernando de Arce 
y Vi l l apando . 

Mientras dure la vacante del cargo de jefe del 
cuarto mi l i t a r de S. M . el Rey, d e s e m p e ñ a r á estas 
funciones el general ayudante m á s an t iguo , s e ñ o r 
B e l e s t á . 

L a Gaceta publ ica una r e l a c i ó n de 43 pr iv i leg ios 
de industr ia concedidos á varios part iculares y cor
poraciones nacionales y extranjeras en el tercer 
t r imestre de este a ñ o . 

Anteayer ha fal lecido el senador del reino don 
R a m ó n M a r í a Fonseca, decano del Supremo T r i 
bunal de Justicia. 

L a d i r ecc ión gfeneral de rentas estancadas ha 
dispuesto que el dia 20 de Noviembre p r ó x i m o se 
celebre en la f áb r i ca de tabacos de Cád iz una se
gunda subasta para la enagenacion de las duelas, 
fondos y aros de barricas y d e m á s l eña vieja , bajo 
los mismos tipos é iguales condiciones del pl iego 
publicado en la Gacela deLdia 3 de Agosto ú l t i m o . 

E l mismo centro direct ivo ha resuelto que el 21 
de igua l mes se celebre en l a f áb r i ca de tabacos 
de Cád iz una segunda subasta para adqu i r i r 600 
serones de esparto , bajo los mismos tipos é i g u a 
les condiciones del pl iego publicado en la Gaceta 
del dia 6 de Ju l io ú l t i m o . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-90 c , publ icado. 

E l diferido á 40-95 y 90 publicado. 
L a deuda del personal á 17-40 d . , no publ icado. 

para solemnizar tan fausto dia. A las doce de la 
m a ñ a n a el Excmo. s e ñ o r c a p i t á n general r ec ib ió 
en c ó r t e á las autoridades civiles y mil i tares , que 
concurr ieron presurosas á fel ici tar en su persona 
á la augusta S e ñ o r a que e s t á siendo hoy en toda 
E s p a ñ a el m á s caro objeto de c a r i ñ o y f e l i c i t a 
ciones. 

A las cuatro de la tarde tuvo l uga r la gran p a 
rada en las afueras de la puerta de la Reina, f o r 
mando en columna las tropas de l a g u a r n i c i ó n 
francas de servicio, que fueron revistadas por e l 
Excmo. s e ñ o r comandante general , seguido de un 
br i l l an te y numeroso estado mayor . 

A las cinco p r i n c i p i ó el desfile con el mayor ó r 
den, quedando S. E . al tamente satisfecho del b r i 
l lante estado de las tropas. 

L a parada la compusieron 11 batallones de i n 
f a n t e r í a , 12 piezas de a r t i l l e r í a rodada, 24 de mon
t a ñ a y 7 escuadrones de c a b a l l e r í a . A l poneise e l 
sol , 21 c a ñ o n a z o s anunciaron la salida de la fes
t i v i d a d . 

Por j a noche se q u e m ó en l a plaza de E s p a ñ a 
un boni to cast i l lo de fuegos art i f iciales. 

E l t i empo ha mejorado; el mar e s t á m á s calma
do, y el correo l l ega temprano, h a b i é n d o l o t am
bién verificado algunos buques con provisiones; 
sin embargo, no se ha quitado el L e v a n t e , que l l e 
va con h o y diez y seis dias. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Progreso. Es i n c r e í b l e el incremento que de a l 
gunos a ñ o s á esta par te va tomando M á l a g a ; ade 
m á s de su comerc io , que ya es vasto, con todos 
los pueblos del mundo, de su industr ia fabr i l que 
adquiere de dia en dia mayor desarrollo, de su 
aumento progres ivo y de poblacion, la propiedad 
se robustece de un modo vis ib le , hermoseando á 
M á l a g a con m u l t i t u d de fincas nuevas en todas las 
calles y parajes de la capi ta l ; apenas pasa a ñ o en 
que no se reedifiquen muchas casas, sucediendo 
con esto que calles que antes eran de feo aspecto 
y poco concurridas, hoy son v i s to s í s imas , v iv iendo 
en ellas numerosas familias dis t inguidas . Siguien
do as í , es de esperar que dentro de algunos a ñ o s 
sea M á l a g a una de las pr imeras capitales de E s 
p a ñ a y de l extranjero, en cuanto á c a s e r í o y orna
to p ú b l i c o . 

Escasez de aguas. En C á d i z se e s t á sufriendo 
una grande escas'ez de agua, á causa de la s e q u í a 
que se ha experimentado y sigue experimen
t á n d o s e . 

¡Buena mejora! L o s habitantes de l a impor t an 
te ciudad de Carmona se quejan de que todas las 
mejoras que se han in t roducido en l a c o n d u c c i ó n 
de la correspondencia p ú b l i c a , en vez de haberles 
sido provechosas, les han producido resultados 
diametra lmente opuestos, toda vez que en el dia 
reciben l a correspondencia y los p e r i ó d i c o s de 
Sevi l la a l dia siguiente de h a b é r s e l e s r emi t ido , 
cuando anter iormente l legaba á sus manos el mis
mo dia. 

L a d i recc ión de Obras p ú b l i c a s ha s e ñ a l a d o el 16 
del p r ó x i m o mes de Noviembre para la a d j u d i c a c i ó n 
en p ú b l i c a subasta de las obras de t e r m i n a c i ó n de la 
carretera de la Cuesta de Castil leja á Badajoz, en
t re el puente de Cala y el p o n t ó n de Culebr in , c u 
y o presupuesto es de 734,879 rs. 38 c é n t i m o s . 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Siguen c o n ü r m á n d o s e las noticias de que los 

m a r r o q u í e s andan en tratos para contratar un e m 
p r é s t i t o cuyo objeto ya hemos indicado, y á p r o p ó 
sito de esto h é a q u í lo que dice hoy nuestro co le
ga El Clamor Público: 

« N u e s t r o corresponsal de Gib ra l t a r nos p a r t i c i 
pa hallarse en aquella plaza un comisionado mar
roqu í que pasa á Ing l a t e r r a con objeto de con t r a 
tar un e m p r é s t i t o para pagar la i ndemnizac ión de 
g u e r r a . » 

En Tetuan se han celebrado los dias de nuestra 

augusta Reina de un modo que patentiza el acen

drado amor que se la profesa, como por l a siguien

te carta de nuestro celoso corresponsal v e r á n los 

lectores. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Sleino. 

Tetuan 11 de Octubr^ . 

Desde el martes en la tarde, las b a t e r í a s de esta 
plaza nos anunciaron con sus grandiosas salvas 
que ayer era el c u m p l e a ñ o s de nuestra amada 
Reina. 

Cuanto ha sido posible, con cuantos medios se 
cuentan en esta poblacion, se han puesto en juego 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Partida doble. Hemos visto la reciente ed ic ión 
que de su Nueva forma de partida doble ha dado á 
luz el Sr. D . Vicente de V i l l a o z , demasiado cono
cido por la s impl i f icac ión y faci l idad demostradas 
en su p r imera obra . 

L a e c o n o m í a de m á s de dos terceras partes de 
escri tura, l a fac i l idad con que se obtiene la fo rma 
doble como una d e d u c c i ó n de l a sencilla, sin es
fuerzo a lguno in te lec tual , y el balance comproba 
do que una suma de muy pocas partidas produce 
en cualquier momento, son ventajas que resaltan 
sin necesidad de hacer un detenido aná l i s i s d e l 
t ra tado, y que por su evidencia no necesita de la 
m á s leve d e m o s t r a c i ó n . 

Damos el p a r a b i é n a l Sr. V i l l aoz por esta mejo
ra , de un alcance muy considerable en el progreso 
de la contab i l idad , que l l e g a r á á derrotar en la 
p r á c t i c a , como lo ha hecho y a en la d i s cus ión , 
a ñ e j a s preocupaciones engendradas por l a ru t ina ; 
habiendo deserv i r de mucho, en nuestro entender, 
para faci l i tar la consecuc ión de este fin, las apl ica
ciones que aparecen de las contabilidades mercan
t i l y munic ipa l , y el establecimiento de la acade
mia de la calle de la L u n a , n ú m . 9, donde, como 
complemento de cuantos conocimientos necesita u n 
buen tenedor de l ibros , se explica y desarrol la t an 
ú t i l í s imo m é t o d o por un sugeto cuyo nombre es 
bastante g a r a n t í a del é x i t o obtenido por el en ten
dido y laborioso autor . 

Se ha l la de venta en la l i b r e r í a de Cuesta, cal le 
de Carretas , á 16 rs . , y 18 en provincias r e m i t i e n 
do su impor te en libranzas ó sellos de franqueo. 

E l órden, ¡oh! ¡el órden! Anteayer á p r imera 
hora de l a noche hubo una ses ión de navajazos en 
mi tad de l a calle d e l C á r m e n . Siete minutos ( c ronó 
metro en mano) d u r ó la reyer ta , sin que l a po l i c í a 
interviniese poco n i mucho en el lance. Por f o r 
tuna el p ú b l i c o , convencido de que no puede con
tar con sus dependientes, se t o m ó l a molestia de 
poner fin a l e s c á n d a l o y a l p e l i g r o de ios pro ta
gonistas. 

¡El ó r d e n . . . ! ¡qué hermoso es el ó r d e n ! 

Dotes. L a c o m i s i ó n de concursos de la j u n t a 
pa r roqu i a l de beneficencia de San Sebastian, en 
conformidad á lo dispuesto en las bases aproba
das por la Excma. j u n t a munic ipa l , ha acordado 
declarar abier to e l concurso para los cuatro dotes 
de 500 rs . que deben adjudicarse en el presen
te a ñ o , en otras tantas doncellas para cuando t o 
men estado ó p ro fes ión , y r e ú n a n a d e m á s las c i r 
cunstancias de ser h u é r f a n a s necesitadas, mayores 
de 14 a ñ o s y menores de 25, que l leven a l m é n o s 
cuatro a ñ o s de f e l i g r e s í a en la parroquia y sepan 
leer, escribir , contar y las labores propias de su 
sexo. 

En su consecuencia, todas las que r e ú n a n las 
referidas condiciones y se hal len dispuestas á so
meterse a l examen que previenen las bases ex
puestas a l p ú b l i c o en la p o r t e r í a de l a casa de 
socorro del tercer d i s t r i to , establecida en la p l a 
zuela del Progreso, n ú m . 22, cuarto pr inc ipa l , po
d r á n d i r i g i r desde luego sus solicitudes á la m i s 
ma jun t a hasta el 20 del mes de Noviembre p r ó x i 
mo, cuidando de expresar en ellas sus c i rcunstan
cias y domic i l io , a c o m p a ñ a d a s de su fé de baut i s 
mo, y entregarlas a l efecto a l comisario de l a 
ci tada casa de socorro para que las d i r i j a á la 
comis ión encargada de su e x á m e n y calif icación. 

Museo Universal Se ha repar t ido el n ú m e r o 42 
de esta p u b l i c a c i ó n , que contiene los a r t í c u l o s v 
grabados siguientes: J 

Artículos. Revis ta de la semana, por D N e m e 
sio Fernandez Cuesta.—Roma en 1860, por D A n 
gel l e rnandez de los Rios .—El a l c á z a r de M a l l o r -
c a . - L a s tres naranjas y algunas gotas de agua , 
por D Juan A n t o n i o S a z a t o r n i l . - D e t r á s de la 
cruz el d iablo , por D . Ventura Ruiz Agu i l e r a — 
Escenas y costumbres m a r í t i m a s , por el C a p i t á n 
Bombarda. r 

Grabados. L e t r a ant igua .—Entrada de la R e i 
na en 1 alma de M a l l o r c a , y arco t r iunfa! l evan
tado por el ayuntamiento.—Bajos-rel ieves de la 
catedral de Barce lona .—Arco de t r iunfo l evan ta 
do á la Reina en Palma de Mal lo rca , por los v e c i 
nos del a r r aba l de Santa C a t a l i n a . - - A l c á z a r de 
Mal lo rca donde ha pernoctado la Reina .—Exposi 
c ión de pinturas . 



EL REINO.-—Miércoles 17 de Octubre de 1860, 

Premios. La Tutelar, o c u p á n d o s e del p r o g r a 
ma que la j u n t a municipí i l de beneficencia ha p u 
blicado para d is t r ibui r los premios que l a misma 
ha acordado repar t i r entre los individuos que sean 
acreedores á ellos por acciones virtuosas, se ex
presa en estos t é r m i n o s : 

u A l íin van á concederse premios á las acciones 
virtuosas en la capi ta l de E s p a ñ a . C u á n t a puede 
ser la t r a s í e n d e n c i a de este e s t ímulo al bien para 
las clases trabajadoras y honradas , facd es de 
comprender sin m á s que su anuncio, De hoy en 
adelante los que, cargados de famil ia y devorados 
por la fiebre del trabajo y de la perseverancia, no 
velan m á s esperanza que la que p o d í a n br indar le 
sus propias fuerzas, ni m á s g a l a r d ó n que la satis
facción de su conciencia , p o d r á n ha l l a r en adelan
te un digno p r e m i o . » 

Compra de cuadros. Los Infantes duques de 
Montpensier y D . Sebastian han adqui r idoen la 
e x p o s i c i ó n : el s e ñ o r duque de Montpensier, la m u -
ñ e i r a y un estudio, busto de mujer, del Sr. Fierros; 
un boceto (ú l t imos dias de Fel ipe I I ) del Sr. M a n 
zano; las hermanas de l a Car idad, del Sr. M e r c a -
d é , y un país del Sr. Rico- E l Sr. Infante don 
Sebastian ha elegido la r o m e r í a en las c e r c a n í a s 
de San t iago , del Sr. Fierros ; la escena de La Tía 
fingida, del Sr. L lanos , y los paises de los s e ñ o r e s 
cemonte y M a r t í 5' AI s ina . 

Preparativos. Y a se e s t á n armando en la m o n 
t a ñ a del P r í n c i p e P i ó los wagones que deben ser
v i r para el trasporte de pasajeros y m e r c a n c í a s en 
l a secc ión del camino de h ie r ro desde Madr id a l 
Escor ia l . 

Y a van cayendo. S e g ú n nuestras noticias, la p o 
l icía ha encontrado ya una g r a n parte de las a l h a 
jas robadas al Sr. Samper, y tiene fundadas espe
ranzas de rescatar las d e m á s . 

Confidencias. E l 14 del corriente penetraron en 
la calle del Siete de J u l i o , n ú m . 5, piso cuarto, 
tres individuos que se p r o p o n í a n robar en cinco le
t ras la h a b i t a c i ó n de D . Rafael Salas. 

Pero hablan echado la cuenta sín l a h u é s p e d a , 
y l a h u é s p e d a era uno de esos seres que de cuando 
en cuando avisan á l a po l ic ía los robos que e s t án á 
punto de verificarse. 

As í suced ió , en efecto, el dia 14; y cuando ya los 
ladrones h a b í a n hecho uso eficaz del l o r m o n , la 
palanqueta y las g a n z ú a s , cuando ya h a b í a n pe 
netrado en el escenario, a p a r e c i ó de repente el ins
pector D . Francisco Briones con dos individuos de 
la ronda, que dieron un desenlace r á p i d o , i m p r e 
visto y t r á g i c o al asunto. 

E l inventar io de los objetos ocupados á los l a 
drones es como s igue : un formón ancho , una 
palanqueta, una g a n z ú a con dobles p iños , y otros 
ocho sueltos de repuesto. I n ú t i l es decir d ó n d e se 
ha l lan . 

Estos sucesos a c a b a r á n por e n s e ñ a r á los l a d r o 
nes á no tener confidentes , y entonces... entonces 
nos r o b a r á n dos veces a l dia , si se e m p e ñ a n . 

Estado sanitario de Madrid. Hasta el jueves en 
que estuvieron soplando los vientos Este y Este-
Nord-Es te , la a t m ó s f e r a se p r e s e n t ó sumamente 
despejada y l a temperatura p r imavera l : mas des
de la mi t ad de semana, habiendo saltado aquellos 
vientos a l Sud-Sudoeste, a l Nord-Noroes te y a l 
Oeste-Sudoeste, el t iempo se puso revuel to y 
fresco; el b a r ó m e t r o á las 2() pulgadas y 4 l í n e a s , 
poco m á s ó m é n o s , y el t e r m ó m e t r o osci ló entre 
los 4 y 20° de la escala de Reaumur . 

M u y comunes han sido en estos dias los res f r ia 
dos, las ronqueras, los corizas nasales, las calen
turas catarrales y g á s t r i c a s , las intermitentes co
tidianas y tercianas, los reumatismos, los dolores 
nerviosos, las erisipelas y las anginas. H a habido 
t a m b i é n algunos casos de irr i taciones g á s t r i c a s , de 
p l e u r e s í a s , n e u m o n í a s , y de flujos s a n g u í n e o s . 

En t re las afecciones c r ó n i c a s predominaron las 
h i d r o p e s í a s , los catarros pulmonales y vesicales, 
las asmas, las p a r á l i s i s , los infar tos viscerales y 
las tisis. 

Las defunciones, por for tuna , fueron en corto 
n ú m e r o durante el precedente setenario. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Prohibición. E l Sr. D . Narciso Serra se ha se
parado de la d i recc ión escén ica del teatro del C i r 
co, y a l hacerlo ha prohib ido la r e p r e s e n t a c i ó n de 
sus obras en dicho coliseo; pe ro ,como varias de 
estas pertenecen á un edi tor , es probable que en e l 

Circo se sigan ejecutando algunas zarzuelas del 
citado autor. 

¿Qué h a b r á sido ello? 

Artista aprecíable. Se dice que l a s e ñ o r i t a M u -
r i l l o se ha separado de la compañ í a l í r ica del Circo. 

Teatro Real. Tenemos entendido que la empre 
sa del tea t ro Real ha pedido proposiciones á 
nuestro compatr io ta el d i s t inguido tenor B e -
la r t para escr i turar le en dicho tea t ro . Celebra
remos mucho que este pensamiento se realice 
cuanto antes, pues a d e m á s de ser e l j ó v e n t e 
nor muy s i m p á t i c o y querido del p ú b l i c o m a d r i l e 
ñ o , la empresa p o d r á atenuar considerablemente 
la s i t uac ión embarazosa en que á menudo la p o 
nen las indisposiciones de los tenores que tiene 
escriturados. 

Zarzuela, M a ñ a n a se e s t r e n a r á en este teatro la 
nueva zarzuela D. Bucéfalo, arreglada del i t a l i ano , 
con la mús i ca del maestro Cagnoni , en la que t o 
m a r á n parte la Sra. Ramos y el Sr. Salas. Para 
ponerla en escena inmediatamente d e s p u é s , se en 
saya la t i tu lada Doña Mariquita, m ú s i c a del maes
t ro Oudr id . Luego veremos la t i t u l ada Gil Blas, en 
tres actos, m ú s i c a del Sr. Manzochi . 

SECCION COMERCIAL. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Lúeas Evangelista. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Antonio de los Portugueses, donde por la m a 
ñ a n a h a b r á misa cantada, y por la tarde en los 
ejercicios de la novena de San Rafael p r e d i c a r á 
D . Eugenio A g u a d o . 

C o n t i n ú a n p r a c t i c á n d o s e las novenas de la V i r 
gen del P i l a r , en Monse r r a t ; de V a l v a n e r a , en 
San G i n é s , y de Santa Teresa de J e s ú s en el C á r -
men Calzado y San J o s é . 

Se c e l e b r a r á misa cantada con manifiesto y ser
m ó n , en obsequio de la Vi rgen de la Soledad, en 
su capi l la de la calle de la Paloma. 

En San Is idro , Ora tor io del Caballero de G r a 
cia y Santa Catal ina de los Donados, h a b r á misa 
cantada con manifiesto para la r e n o v a c i ó n de Sa
gradas Formas. 

. Q J l t V ) 1:1. pb W&p 0 8 91. 

¡«isodaí) M boo 's í io í l bn OÍKÍJ 

B O L S A B E MADRDJi. 

Cotización del dia ÍQ de Octubre de 1860. 

FONDOS P U E U C O S . 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
65 y 75; á plazo, 48-80 á fin cor. v o l . ; 49 á fin 
p r ó x . v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 difer ido, no publ icado, 40 
80 d . 

Deuda amortizable de primera clase, pub l ica 
do, 33. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 22-50 p . 
Idem del personal , no publ icado, 17-50 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 95-50. 

I d e m de á 2,000 rs. , no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 94-50 d. 
p i d c m de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 rs . , 
no publ icado, 93-25 d . 

Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs . , 
no publ icado, 94-50 p . 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 
1858, no publ icado, 94-25 d . 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 
100 anual , no pub l i cado , 108 d . 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
f e r ro -ca r r i l e s , no publ icado , 92. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 203 d . 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias v i s t a , 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. H o y no hay f u n c i ó n . — M a ñ a n a 

Las Visperas sicilianas. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A l a s ocho de la noche.— 

Deudas de la conciencia, drama t r á g i c o nuevo en 
tres actos y en verso, o r i g i n a l . — B a i l e . 

OÍÍÍÍBUD éb zaibio-ji ?.o1 h t c W í n í ) feoítffeiinOS 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho v 
noche .—i l / amo, zarzuela en dos aJÍ 1 
mono. actos.-^£: | m h 

i KATRO DE LA ZARZUELA. A las n I. 
deUnocho.—Memorias de un estudiante y 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocbn ¿ 
—La escuela de los maridos, comedia pAelailochP 
—La escuela de baile, baile.—Maruja 8 Ws' 

P U N T O S D E S Ü S G R K ¿ J 
MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle de Hit 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de í foro. Puerta del Sol 3 " " ^ l a t t 
y en l a de Bailly-Bailliere, cal le del P r í n á n a * D' h ^ « - ¡ c a / 
d e M a t h e u . ' 7 "cí ' i '"¡ , P . . " 

PBOvmciAs: E n todas las l i b r e r í a s y administrac' 

ULTRAMAR; Habana, D . Benito G . T á n a g o ; O b i s p o ^ ^ COtre^ 
go de Cuba, D. J u a n L m g i e T . — M a n i l a , D . Manuel P * 'S<""la 
Canar ia , J). Amaranto M a r t í n e z de E s c o b a r - _ D , Laailre2—c?Q, 
n a c i ó Guaseo .—Sania Crits de Tenerife, D . Jacinto J i • 'g-

EXTRANJERO : i ' a r í j , Mr. Laffite Bul l ier v r n m „ Ü*?^ 
l a Banque .—Mr. L e j o l i v o t , Jiotre Dame des Victou le 
Mr. T h o m a s , Cather ine s t r e e t . — G i i r a i í a r n Mn .'^"^M'ei 
L isboa , Diario dos Pobres . 1 ''ta,.. 

núrr. 

CONDIGIOWES D E L A SüSGRlciOpí 

PROVINCIAS. 
17. . O TI 
M A D R I D , 

ULTRA-E.H casa En meta 
heo o l i 
branzas. u.-;dos. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 raeses. 

Por lo no firmado. 
E l secretario de la redateion, F. de) Castill 

Editor responsable: D. RAMÓN AP.QUELL 

M a d r i d , 1860 . - - Imp . de M , T é l l o ^ ü S ^ ^ ^ 
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YOBl'EO DE 
Aprobadas por la icademia de Medecina de Paris. 

ÍMLTERÁBLE J i M l I U 

Autorizáis por el Consejo meáico de San-Petersburgo, 
ESPCIUIÍKHTÁCAS EN LOS HOSPITALES DE KHAKCIA, ) .LGICA , IRLANDA, TURQUIA, ETC. 

Menciones honorables en las Esposicioms universales ••r Nueva-York, 1853, y de Paris 1865. 
Mcrrcd á una nueva n:arápr,lac¡on, estas pildoras, no solí m ínalíorables, sino que no tienen mal gusto, 

« n r m u y pequeñas, y no fatigan los órganos digestivos. P yfticipando de las propriedades del YODO y de" 
HCERRO,. convienen principalmente en Us afecciones cloroticas, escrofulosas, tuberculosas, canceroso*, 

'x'-ic-on e.:, -•menorrea, etc. Por ultimo, ofrecen al facultativo un medicamento de los mas enerjicos pa a I 
ni i idear las constituciones linfáticas, enfermizas 6 debilitadas. Dosis: de 2 á 4 pildoras por día. 

Sin embargo antes de comenzar un régimen curativo, es conveniente consultar á un medico, pues mejor |J 
que otra persona, puede apropriar las dosis de pildoras á las condiciones variables que presentan B I 
enferniedad ó el enfermo. J 

V. ti . Como prueba de la pureza y autenticidad del producto, exíjase el SELLO DE LA PLATA RFACTI' n 
W FÍKKA del amor, en la parte baja del rotulo verde. 

Desconfiar de las falsificaciones é imitaciones. 
Eíej»»sH© g e a e r a l CÍO c a s a á « M . iSij&j5€ABS,as, m e E í o n a p a r t » , a» 4 ® , S ' a r í s . ji 

Depósitos ea Madr id : laboratorios de don Vicente Collantes , plazueh del Anpel , n ú - j 
jmero 7, y de don Vicente'Calderon, calle del Pr íncipe , número 13.—Precio , 20 roaies caj ! 
grande y doce p e q u e ñ a , y ' u n a instrucción en e spaño l .—Al ican te , señor Soler: ÁAi ia , senorj 

^Salcedo;' Badajez , don Ignacio Orcloñez ; Burgos, señor Llera ; Barcelona , don José Marti y don To •! 
. m á s P a d r ó ; Cádiz , don José Mateo; Cáceres , señor Salas; Cartagena, señor Cortina; Córdoba,! 
!feeñor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Guallart; J a é n , señor Pérez Albar ; Jerez! 
jde la Frontera , señor Ortega; Málaga , don Pablo Prolongo ; Palencia , señor lleras;} 
Pamplona, don Juan Miguel Lauda; Santander, señor Corpas; San Sebastian, señor Ordoz-^ 
^goiti, Sax, señor Ulzurrun ; Sevilla , señora viuda de Troyano, calle de Colcheros , 36; Tarragona,j' 
señor Cuch í ; Toledo , señor Pérez ; Vi tor ia , señor Arelíano , hijo; Zaragoza, señor Clavillar.—Krv 
|la Habana, don Luis Leriverend , señor Hermaui í ; Matanzas, señor Santo, y además en todas s' 
principales farmacias de España y de las colonias españolas. (Á. 1544) 

V 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima, única directa de Valencia 

j á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes 'á las 10 de la mañana : viaje en 14 hora? 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

tesoro del pecho pasta pectoral de " j ^ p r 1 F I M P T A T C 
bofes de ternera (mon de vean) de IÍÍJIJÍJÍM i i ¡ 1 A i O ? t ico , con R E S F R I A D O S 

privilegio, en Paris. 
Cuando la tos, Gonstipados y catarros invaden todas las familias, es importante indicar los medios 

adoptados por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y curar algunas de estas alecciones La pasta 
peclorül de Degenetais reemplaza ventajosamente las tisanas incómodas y fastidiosas y de uso tan difícil 
en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se va á toser ó espectorar. Está preparada 
con estrados de plantas pectorales. Su sabor es agradable y no contiene la menor süslahcia opiácea. Ven-
la en Paris: r ué Saint -Honoré , n ú m . 213, botica, por mayor : r u é Moiitmartre, 18. Ventas por mayor en 
Madrid, con grandes rebajas, Esposicion Estrangera, calle Mayor, número 10. Por menor, á 10 rs baja; 

C dderon, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7, y don V . Moreno Miquel, Areno!, 6. En pro
vincias en casa de ios corresponsales de la Esposicion Estrangera. (A. 1550/ 

•̂ a. ^o.liluiL¿,.üaiLi).u oifunnn oto 

M E D A D E S S E C R E T A S 
CURADAS POR EL YIKO DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS D E ARMENIA 

DEL DOCTOR EN ME DICÍN C I Í . ALBEl iT , 
19, rué Montorgueil, París , 

m é d i c o y f a r m a c é u t i c o de la facultad de Paris, ex-farmacéutico de los hospitales civi
les de Paj.is, profesor de medicina y botánica, y agraciado con varias medallas y r e 

compensas nac iona le s , etc. 
Las numerosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades aban

donadas ya corno incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobre to
dos los demás que se han empleado hasta el dia. 

El método curativo del Dr . CH. ALBERT es poco costoso, laci! de seguir en secreto ó en viaje, 
sin ninguna incomodidad, y se empica con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratamiento 
por correspondencia.) 

Depósito en las pr ndn.í ciudades de España y de Ultramar ( A . ) 

WDJU non oni 
- h T oí ,t¡3r;?no'? n r 

CasaHOGG, calle Castiylione, ' i , l'aris, Mención hcr.orable 

• . • D E M O S F M » -
^ de B A C A L A O ¿e | , , ' s 

tein la tsfSiissiu^s lig nm, mm^ 
\ í f m s m ESCRCFKLOSiS í IIKI'ATICAS, fiíRPSS, 

Conclusiones de un informe 
Leído en la Academia de Medicina dt Partt, 

el 23 de diciembre 1854: 
« l " El A c e i t e d e h ' g t u l o de Vmeala* 

i mKtHrttI apenas tiene e o l o r . 
2' Su sabor es dulce y sin la menor 

| acritud; 
3e Su olor os de pescado irasco ; 
^ Los (u-tite.s del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
! l)ie, eabor acre y ácido, sino porque están 
nial preparados, ó provienen de hígados 

| viejos y corrompidos. • 
D38C.Ei.iapa (d'ATü11on% 

Wf̂ m ?!i UP. sii ímAS. umm D?. LOS SISOS, 
mm iiLAKAS, ÜEKILibAbES, STC. 

Ettracto del informe de m. £«ftae>üsr, 
jef» üe los r.rubajoi químidos en la Facultad de 

Medicina de Paris: 
« El A r e S t e u in c o l o r d e U » g g con

tiene casi doble ÚP, principios activos quej 
los aceites de hígado de bacalao escuro? del; 
comercio, y no tiene niofíuno do sus incon
venientes de olor y de sabor. » 

No se vende mas que en frase»» j tnedlos 
frasco* m a n i d i a r a s (en E s p a ñ a , M y M rs.) 
« H f o modelo CH « d i o n t o , 
Wi»tf»iSii>n mihvc MI A e e i í c d e k i g a d » 

d e b í 4 í i « ! f t a , i-o» » . HOCG. 
1 Tolúcnea, S fr. , en la rtta. del ascoT. 

Precios en Paris 8 y 4 í r r ancos el frasco. ..... n 
Ventas en Madrid, por menor. Calderón . Principe, 13, Collantes, plazuela del Angel , 7; Ülzur-

Vitoria, Árc l iano , kijo. S m l l a , Trovano 

V A P O R E S C 
s i 

S E B Y I O Í O D S ( I R A K ' V f i l L O C I D A D 

E n c o m b i n a e i ü n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

DE M A l)HÍ i) Y PAIlíS. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA B\RCELONA Y MARSKLLA—Todos los miércoles á las once de la mañana . . 
PARA CADIZ —Tod os los sábados á las ones de !a mañana . „ , . 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la citación de madnd al muelle de Barcelona, rs 

lana rs. i ,30 arroba castellana. •• f í : • . ^ 
Psra eMos v demás trasportes, dirigirse a don Julián Moreno Alcalá. 3 0 . 

• Estos vapores tan aci 'editados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu 
sosas, y las señoras son at í adidas porcamareras. " u n . • ^ i P 

Se espenden billetes .directos por don Julián Moreno. Despacho Centrai de los Ferro-carriles 
Alcalá 30. R- í 

3,90 

E L UlNiCU A F U U c í A U O r U K LA. A L i A U ^ M l A 
IMPERIAL DE MEDICINA 

Sesión del 3 de Mayo de 1859.—Informante : el 
Dr. DEYERGIE. 

Resulta de los esperimentos del profesor Girardin y de las observaciones hechas durante mas de un 
año en ios hospitales de Paris y principalmente en el hospital de San Luis por Mr. Devergie, en el de los 
niños por los señores Bergeroñ y Guersaut, y en el de Santa Eugenia por M r . Bar lher , médico del p r í n 
cipe imperial; que el ACEITE DE HÍGADO DE LIJA preparado por el doctor DeLttre es mas rico en ¡'rincipios 
activos (yodo, bromo, cloro, fósforo y azufre) que los aceites de bacalao, y que lo prefieren los médicos 
para la cura de las afecciones del pecho, herpes, escrófulas, etc., resistiéndolo mejor los enfermos y los 
niños á causa de su sabor dulce y fresco. Precio del frasco en Paris, 6 francos y 3 el medio. Depósito ge
neral en casa de M, Naudinat, boticario, rué d é l a C i t é , 19, en Paris. En Madrid, al por mavor, Espo
sicion Estrangera, caile Mayor, número 10, por menor, laboratorios de Calderón, Pr ínc ipe , 13', y de Co
llantes, plazuela del Angel, 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal 6.—Precio 16 y 30 rs, (A. ) 1 i 85 

-" 

Este periódico que se publica en Madrid desde 1851 y ocupa un lugar preferente en el tocador de una 
señora por ia amenidad é interés de su lectura, se recomienda también á las madres de familia y directo
ras de colegios por sus artículos de instrucción y moral v otros de labores de utilidad y adorno, corte de 
vestidos, etc. 

Sale cuatro veces al mes acompañado alternativamente de un íigurin de modas grabado é iluminado 
en Par ís , un pliego de dibujos ó patrones ú otro grabado de labores ó modas. 

Con un í igurin, 6 rs. ál mes en Madrid y 21 por trimestre en provincias. Dos figurines, 8 rs, al mes 
en Madrid y 30 por trimestre en provincias. 

R E G A L O S . 
Las señoras que se suscriban por un año recibirán un Iigurin de manteletas en mayo, y otro en 

abrigos en noviembre: las que lo sean por seis meses uno de ellos, ó sea el que corresponda en el t r i 
mestre. (3) Con^t. gr. E . R. 

P A B A T E Ñ I R E L P E L O 
Y LA BARBA. 

agua indiana de MAIUMK CHANTAI. proveedora de la 
Córte de Francia y de la alta sociedad hija única su-
cesora de la célebre MADAME MA. En Paris, rué Ri-
chelieu, núm. tí \,cuarto bajo en el fondo del patio. 
Esta maravillosa tintura es pronta en sus efectos é i no 
fensiva en suséncullados. Asi que á pesar de las íaisi-
ficaciones de todo resgro que ha sufrido se halla .siem
pre la primera de las composiciones para teñir al m i -
nulo la barba y cabellos conservando su anügua su
perioridad y el éxito de que go/, i al cabo de treinta 
años de resultados positivos. Tamnien la quíitnc ; ha 
declarado que es la única tintura inoconie de todo 
punto contra el cút is . Todo esto hace que el público 
isepadistnguir entre esta clase de productos escoqi-
dos y las composiciones averiadas y ^oco sólidas. 
Para evitarle cualquier error , no debe darse con
fianza en lo posible mas que á ¡os artículos que l le
ven el nombre de Eau Indienne Chantal 

Depósito genera! único m MADRID. Esposicion 
Estranjera calle Mayor núm. 10. 

Tomando por medias docenas se dará á 24 rea
les, es decir, al mismo precio que en Paris, y eso 
merced á las relaciones antiguas y eseepcionales do 
nuestra casa con Madame Chantal. Mayores venta-
jas á los que compran por mayor. 

En Provincia se vende: BARCELONA, señor Mar
t i y Artigas, calle de Escudellers ; SEVILLA, señora 
viuda de Troyano,nnm. 36; YALENCIA, señor Do
mingo, plaza de la Constitución. (A. 1502) 

PRIMERA DEN1ICION DE LOS NIÑOS^ 
•ÍARABU DEL DOCTOR DELABAKUE, 
caballero de la Legión de Honor y médica de los 

HOSPITALES DE PARÍS. 
Usadu en fricciones sobre las encías facilita la 

salida de los dientes y previene las convulsiones que 
tan en peligro ponen á ia infancia. 

Los felices resullados del jarabe Delabarre se 
certiíicun todos los dias, tanto en la asisicncia par
ticular, como en el hospicio de los niños espósilo» 
y huérfanos de París . 

NOTA. Habiendo suprimido el Gobierno fran-

cés el timbre de los impresos, nuestras cajas no l l e 
van ya sino la firma de Acatil (sucesor de Delabar-
re), farmaci u t ico , depositario general, calle dé l a 
Piz , núm. 14, Par ís . 

En M idnd, á 16 r s . , Calderón, Príncipe, 13, 
Collantes. plazuela del Angel, 7 , y don Y, Moreno 
Miquel, Arenal, 6. En provincias en I; s principales 
amiacias. (A. 1361) 

m i 
H A N 

p a r a d a r c o l o r s i n f r o t a r á l o s s u e j 

l o s d e m a d e r a ó l a d r i i i o . 
El esmero con que fabricamos nuestro secativo 

es tal, que hoy es considerado [como un producto 
esepcional y muy superior á todas las preparacio
nes del mismo género. El secativo brillante se 
usa en una multi tud de grandes estabíécimientos 
públ icos , pensiones, comimidades' religiosas, ca
sas de salud, etc. En provincias, en el estranjero y 
muy particularmente en Suiza, España é Italia y 
Holanda el éxito ha sobrepujado nuestras esperan
zas. La utilidad del Secativo es aclualmeníe recono
cida por todo el mundo. 

Raphanel et compagnie rite Neuve Saint, Merry 7 
y 9 Pciiís, únicos depositarios del barniz de L e i i -
llois. Depósito general en Madrid Eeposieion Estran
jera, n ú m . 10 calle Mayor, á 20 reales el bote d 
dos libras. (A. 1 649) , 

moa 

Reconocida como sumamente eüciz contra las i n -
ilamaciones é irritaciones de la garganta y el pecho, 
constipados, apretamientos de la garganta, sifonia 
(extinción de voz), catarros graves ó crónicos , asmas 
coqueluches y gripe. 

Esta pasta, de un sabor muy agradable, calma, 
la tos, facilita la espectoracion S tiene sobre todas 
las demás preparaciones del mismo género, la ven

taja de no dejar sabor ninguno en la boca. Reem 
plaza á las tisanas pectorales y conviene á las w 
sonas que quieren cuidar: c, no obstante sus n i ! " 
cios. b 

La justificada norabradia de la Pasta Georf'e YSH 
fabricación al vapor, han val idol su autor dos me
dallas, u n a de plata en 1843 y etra de 
en 1845. 

Fábrica en Par í s , rué Tailbout, núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Es» 

iranjera, calle Mayor, número 10, y por menor á 10 
reales caja, laboratorios Calderón, calle del Prínci
pe 13, y de Collanlos plaazuela del Angel, 7.—En 
provincias: en casa de los farmacéuticos represen
tantes de la Esposicion Estranjera. (A. 1214)' 

írancos. Por mayor y menor, casa de P. Morand, ti
tulada Au Chinois, rué Troncbet, 6 en París, cono
cida por ser la mas barata de e t̂ capital. (A), 

" ACEITE FRESCO 
DE HÍGADO DE BACALAO 
ENTERAMENTE DESINFECTAIJO. 

Olor agradable, sabor dulce El único que no 
tiene gusto ni olor á pescado. Invención del doolor 
Autier y Chevrier, farmaceutko £1, Taubourg 
Montmartre en Perís. Depósito en J/aáncí para la 
venia al pormayor con grandes rebaja?, Esposicion 
Estranjera, calle Mayor, 10. Por menor á 18 y 28 
reales el aceite oscuro, y 36 el blanco, en los labo
ratorios de Calderón, Príncipe 13,', Collantes, pla
zuela del Angel 7, y Moreno Miquel ¡Arenal 6. En 
provincias, en casa de los corresponsales de h Es
posicion Estranjera. (A. 6bo.) 

1° P i l d o r a » ao trUivaf l de MegS 
P E P S I N A A C I O U I ^ P A , para combatí? 
con éxito seguro, las emfermedades gastralgicas 
dispépticas, etc., y muy particularmente par» las 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no ea mas que una sustancia bruta, 
sin propriedad nutritiva de por si y que mata por 
inacción & todo el que no le dijiere.» „ 

« La mejor substancia para transformar los ^ 
meato» en partes nutritivas es la Pepsina a c w ^ r 
(Véanse. 3o» tratados del doctor L . Corvissrt, mtui 
de S. M. el Emperador de los Franceses: 

J> Sobio la djápeslay consuncioa; . . . 
r Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triaugular, 5 fr. ¡¡¡««a 
» • P i M o r a s de H o ^ M P ^ P S Ó 

COSIBIRAX>« VOX u m i u m ^ f M l s rontra 
P O » ESL. IMfíBOCiEUÍÍÍ! , efi,cacL /per
las emíermedades cloroticas, y sus erig^3?" lU8 
didas blancas, palidex, menstruación dmcu; j r 
fortificar ios temperamentos debilitados. ffiejor 

• E l hierro reducido por el hidrógeno e.̂  
de las urepaíadones. » (BOOCHARDAT.) pepsinsi 

« Eri virtud de la fuerza viva que P^y ' utriciofl'' 
los alimentos adquieren e( mayor grado ae a 

Fredo del frasco triangular, 4 fr-

8* P i l d o r a s de Uozs vitBi't*0 
COMBINADAS «COSI E l i P a s O T O - « « ¡ n i e n -
» E S B I K i m ® I N A Í / f f E B í A l l t ' » ' Enfáticas, 
danse en las emfermedades esciof'doW' a0fflia 
sifiliticas, tisis y afeccione» aMmicas de 
en general, . « co» 61 

« La Pepsina combinada con el ede est0* 
yodo modifica la parte demasiada esciw ^sonv 
do» escelcntes teurapeuticos sobre 
narvloaaa. » ^ ¡ n d a á Ia * 

(Extracto de una memoria á i n p ^ 
d&nia impert&l de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fj*• . 
Id. 1/1 id. 2 fR-J;' ftnB»^' 

Véndense ea el laberatori* de M. f f * ' parí3. & 
tico-quhnico calle de C&stiglione, n ^' í(jc3 par» 
España, en los mismos depósitos estaOK-^ 
TüiBía dh ou aceyto de higRilo de baî  jd* 

Mítddd, Calderón, Príac:pfi, í 
zuela del Angel, 1 , y ü í z a i v u n , » a n 8 ^ 
y don V. Moreno Miquel, calle d c l ^ J ' l ^ -
Gerona, Gariga; Jaén, Albar; P a g (A-) 
Sevilla.royano; Vilcr ia , A r e l l a n q . ^ J 

" P O E S I A S 

DE D. MANUEL C A Ñ E T E ^ 
INDIVIDUO DE NÚMERO "E LA REA ^ 

ESPAÑOLA. 
Esta selecta colección, ele^autemc i ^ ^ , niie 

casa de Rivadeneira, de la que unán ' de dlve 
cho grandes elogios todos ^ f v T l v d o ^ t v 
sas opiniones que hasta abora han ^ • pensa"1' 
Y en la que resallan por la enerpw sátirasj¿t 
to y el vigor del estrío las epístolas y |os vic'os 
litkas en que el autor pinta y condena ^ 
la época actual, se vende á 16 is. _ ̂ oTo,¿ ¡oe, 
ta l í Publicidad, pasaje de Matbeu,^ p ^ c P j 
de del Sol; Bailly-Bailliere , calle Je á e l ^ 
Cuesta, calle de Carretas; Duran, c j 
tona, y en el almacén de papel j e 
Abada? (PO 

http://D38C.Ei.iapa

